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NIntroducción

La caracterización de la moral tributaria en Ecuador, lle-
vada a cabo en 2010, mostró que: el umbral de moral tri-
butaria es baja, si se contrasta los aspectos individuales, 
respecto de los sociales; y el incumplimiento de obligacio-
nes tributarias, se asocia al desconocimiento del proceso 
y falta de prolijidad de los contribuyentes. Además, se ob-
serva la existencia de un vínculo fuerte entre el cumpli-
miento tributario y un pacto social. 

Para el caso ecuatoriano, es importante relacionar el 
vínculo entre sesgos, heurismos y elementos claves de la 
economía conductual con los principales resultados toma-
dos de la encuesta de moral tributaria, de esta manera, es 
necesaria la generación de propuestas de intervención. 

Adicionalmente, el tema del stock de deuda, la acu-
mulación de déficits públicos y la relación endeudamiento 
público con respecto al PIB ha sido un ámbito de mucho 
análisis en los países tanto desarrollados como en vía de 
desarrollo, es por ello, que el Ecuador no es la excepción. 
Existe la necesidad imperante de desarrollos teóricos- me-
todológicos que permitan contextualizar los niveles de 
deuda pública. 

Por otro lado, desde una visión de política pública, a 
pesar de que el trabajo infantil es un fenómeno socialmen-
te ineficiente, es persistente y se constituye en un equilibrio 
con Pareto ineficiente. Es sumamente difícil erradicar en 
su totalidad el trabajo infantil, incluso a pesar de la exis-
tencia del altruismo paterno, pues resulta imposible para 
el padre solventar completamente las necesidades de la fa-
milia.



Por ello, fomentar políticas donde los objetivos y metas 
de desarrollo en el largo plazo deben girar en torno a es-
trategias que permitan aumentar las tasas de escolaridad y 
formación de capital humano. En este sentido, la erradica-
ción del trabajo infantil debe establecerse como una meta 
primaria en los planes de desarrollo nacionales.

La presente obra como parte de la “Políticas y Finan-
zas Públicas: Alternativas para el caso ecuatoriano”, es un 
aporte a la comunidad académica, política y social, de los 
resultados de investigaciones de expertos en el ámbito de 
la política socioeconómica y de las finanzas públicas del 
país, que tiene la finalidad de promover la discusión de va-
rios temas de gran impacto y relevancia para el país como 
son: el ámbito tributaria, el análisis de la deuda pública y, 
los problemas de política pública desde una perspectiva 
socioeconómica.
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Resumen: 

Los países en vías de desarrollo enfrentan necesidades re-
currentes, vinculadas con la movilización de recursos que 
permitan el financiamiento de los presupuestos públicos 
para lo provisión de bienes y servicios relevantes para las 
sociedades. Muchos de estos recursos provienen de la re-
caudación tributaria de ingresos, por lo que, aspectos tales 
como la reciprocidad entre el Estado y el contribuyente; y 
el fortalecimiento de la “moral tributaria” permiten que la 
fluidez de la recaudación sea mucho más  efectiva.

En este sentido, la identificación de sesgos y heuris-
ticos de la mente humana para la toma de decisiones de 
manera práctica, a partir del uso de principios teóricos de 

Una Aplicación de La Economía 
conductual a la Recaudación del 
Impuesto a la Renta en Ecuador
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la economía conductual, establecen elementos esenciales 
para la construcción de herramientas novedosas de polí-
tica pública, que en el caso concreto de esta investigación, 
se enfocan en la preparación de comunicaciones desde la 
administración tributaria a los contribuyentes ecuatoria-
nos para promover el cumplimiento de los mismos, con 
sus obligaciones tributarias del impuesto a la renta, inclu-
yendo en dichas comunicaciones, aquellos aspectos que 
muestran una correlación relevante entre aspectos de la 
encuesta de moral tributaria y las recomendaciones prác-
ticas del tratamiento de sesgos conductuales, tales como la 
imagen social y el civismo de los contribuyentes. 

Abstract:

Developing countries face recurrent needs, linked to the 
mobilization of resources that allow the financing of pu-
blic budgets for the provision of relevant goods and ser-
vices for societies. Many of these resources come from tax 
revenue collection, therefore, aspects such as reciprocity 
between the State and the taxpayer; and the strengthening 
of “tax morale” allow the fluidity of collection to be much 
more effective.

In this sense, the identification of biases and heurisms 
of the human mind for practical decision-making, based 
on the use of theoretical principles of behavioral econo-
mics, establish essential elements for the construction of 
novel public policy tools, which in the specific case of this 
investigation, they focus on the preparation of communi-
cations from the tax administration to Ecuadorian taxpa-
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yers to promote their compliance with their tax obligations 
of income tax, including in said communications, those 
aspects that show a relevant correlation between aspects of 
the tax morale survey and the practical recommendations 
for the treatment of behavioral biases, such as social image 
and taxpayer civility.

Palabras Clave: tributos, economía conductual, moral 
tributaria

Introducción:

A nivel estatal, el Ecuador es un país que, como muchas na-
ciones de renta media, muestra la necesidad de movilizar 
ingentes recursos para el financiamiento de la provisión de 
bienes y servicios públicos. Sin embargo, la movilización 
de dichos recursos, se constituye en todo un desafío. 

Por esta razón, el presente estudio tiene como objetivo 
principal el diseño de alternativas de intervención conduc-
tual, que permitan el incremento de la recaudación del im-
puesto personal a la renta, sin la necesidad de modificar el 
marco normativo y legal vigente.
Así, el estudio, trata de realizar una combinación de mé-
todos y estrategias empíricas - teóricas, para que, a partir 
de la experiencia del país, se pueda generar una aproxima-
ción a los rasgos más relevantes de la motivación al pago 
de impuesto personal a la renta; y así demostrar que la 
misma, se encuentra influenciada por motivaciones, ses-
gos y fricciones que la condicionan; y diseñar intervencio-
nes conductuales pertinentes.
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Sin embargo, para el correcto diseño de dichas herramien-
tas, es importante contrastar las premisas teóricas referen-
tes a la tributación a partir de la visión de distintas escuelas 
de pensamiento económico, con la visión y principios teó-
ricos de la economía de la conducta. Esto, con el objeto de 
comprender las bases conceptuales que se encuentran de-
trás de los denominados empujones conductuales o “nud-
ges”, que en ciertos casos ya han sido aplicados con éxito 
en América Latina y el Caribe en materia tributaria.

Así, desde la perspectiva metodológica, el objetivo del 
estudio en primera instancia, es construir un mecanismo, 
que permita correlacionar los sesgos, fricciones, heurísti-
cos y demás elementos psicológicos más relevantes de la 
economía de la conducta para este efecto, con aquellos 
patrones motivacionales del comportamiento propios de 
los contribuyentes ecuatorianos a partir de los rasgos de 
“moral tributaria” en el país.

Con la construcción de dicha herramienta, se busca ge-
nerar dos propuestas concretas de intervención conduc-
tual, a partir de elementos comunicacionales, basados en: 
i) los resultados de la matriz correlacional, ii) evidencia 
empírica; y iii) bases teóricas de la economía de la con-
ducta. Para que posteriormente puedan ser aplicadas en el 
país a partir de un programa piloto, evaluar los resultados, 
para luego usarla a gran escala, de manera efectiva para 
incrementar la recaudación de tributos provenientes de la 
renta personal en el país.
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Revisión conceptual:

El incremento en los niveles de recaudación tributaria se 
constituye en un desafío muy importante, particularmente 
para los países pobres; y aquellos en vías de desarrollo.  Ya 
que este tipo de naciones enfrentan de manera sistemática 
necesidades ingentes de recursos que permitan el financia-
miento de políticas sociales y económicas a favor del desa-
rrollo de las sociedades (Mejía, Jordán, & Parrales, 2019). 
Sin embargo, el incremento de la recaudación enfrenta 
retos que se pueden sintetizar en tres aspectos fundamen-
tales: i) limitaciones institucionales severas; y ii) fricciones 
políticas en las modificaciones legales; y iii) los ciudadanos 
en este tipo de sociedades, no consideran que exista una 
reciprocidad sólida por parte del Estado, para proveer bie-
nes y servicios, bajo un esquema de pacto social, con dis-
tribución equitativa de su financiamiento (Martner, 2008), 
lo cual  genera dudas sobre la legitima de la política fiscal 
de los Estados (Sevilla, 2006). 

Un elemento adicional, que se debe incorporar para te-
ner una comprensión más amplia del contexto de este pro-
blema, es que de acuerdo a la información estadística de 
tributos de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE). La recaudación tributaria de 
un país tipo de América Latina y el Caribe (ALC) en el año 
2018, fue inferior al promedio registrado en los países de 
OCDE en un equivalente a 10 puntos porcentuales del PIB 
(Quispe & Ayaviri, 2021). 

La OCDE manifiesta que la precaria administración y 
movilización de recursos tributarios en ALC le resta es-
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pacio al financiamiento de gastos en servicios públicos 
incluidos los servicios de salud y las redes de protección 
social (OCDE, 2020).
Ahora bien, para el caso concreto del Ecuador, se observa 
que la situación actual es similar a ALC (Goméz & Mo-
rán, 2020) desde una perspectiva estructural respecto de 
varios rasgos relevantes para esta investigación (es decir 
de la recaudación y la denominada “moral tributaria). Por 
ejemplo, de acuerdo al índice de percepción de corrupción 
del sector público para el año 2019, se observa que el país 
se ubica en el puesto 93 de 180, es decir por debajo del 
promedio mundial y del promedio de ALC (Ciudadanía y 
Desarrollo, 2021). 
Por otro lado, durante el año 2018 la presión tributaria del 
Ecuador como porcentaje del Producto Interno Bruto fue 
del 20,6%, mientras que el promedio regional de Améri-
ca Latina y el Caribe, alcanzó el 23,1% y el promedio de 
los países de la OCDE, se ubicaron sobre el 30%. Es decir 
que, desde un diagnóstico preliminar Ecuador, se puede 
considerar como un país con: i) niveles de percepción 
de corrupción significativos por parte de los ciudadanos 
(Castañeda, 2015), ii) una presión tributaria baja respecto 
de pares regionales (Salud, 2015); y iii) niveles de evasión 
tributaria significativos (Garzón, Radwan, & Peñaherre-
ra, 2018)(cerca del 20% de la recaudación total) (CEPAL, 
2021).

Antes de realizar una revisión de aquellos aspectos con-
ceptuales relevantes para entender los principios econó-
micos de la tributación desde una visión económica, es 
importante incorporar algunos elementos cualitativos y 
cuantitativos relevantes que permiten tener una perspec-
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tiva más clara respecto de las motivaciones que tienen los 
individuos en Ecuador, para cumplir con sus obligaciones 
tributarias; y esto se puede entender, a partir del análisis de 
resultados obtenidos a partir de la Encuesta de Moral Tri-
butaria realizada en el Ecuador, en 2010, sintetizada en el 
documento de trabajo de Bedoya y Vásconez del año 2010 
titulado “Entendiendo la Moral Tributaria en el Ecuador” 
de la revista Fiscalidad del Servicio de Rentas Internas (Be-
doya & Vásconez, 2010).  Dentro del documento se con-
ceptualiza a la Moral Tributaria como un elemento central 
del pacto fiscal es decir, el principio de equidad en la for-
mulación de la política fiscal y social (ILPES, 2008), entre 
los ciudadanos y el Estado, hecho que se constituye en uno 
de los elementos extrínsecos que da forma y condiciona al 
umbral moral (Kirsch, 2022), principalmente vinculada al 
respeto de la democracia y la credibilidad de los gobiernos 
(OCDE, 2013) de la disposición a cumplir con sus obliga-
ciones tributarias, en un entorno en el que dicho umbral, 
también se ve condicionado por otros elementos sociales, 
tales como la reputación y la probabilidad de que sea des-
cubierto en incumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias. No obstante de esto la moral tributaria se considera 
como la predisposición intrínseca de los ciudadanos para 
pagar impuestos (Castañeda, 2015), de manera indistinta 
de la probabilidad o no de ser descubiertos y castigados 
por delitos de evasión (Bergman, 2010), es decir de la in-
ternalización de un análisis de costos y beneficios (Becker, 
1968).

Dentro de la encuesta desarrollada por Bedoya y Vás-
conez para monitorear de manera cuantitativa la moral 
tributaria de los contribuyentes ecuatorianos, se realizan 
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varias preguntas, las más relevantes con sus resultados se 
sintetizan a continuación1:
1. ¿Con cuál de las siguientes posiciones está de 
acuerdo?
• El no pagar impuestos no puede justificarse en ningún 
caso (54% de respuestas afirmativas).
• En ciertas ocasiones las personas o empresas pueden no 
pagar sus impuestos (35% de respuestas afirmativas).
• Es justificable no pagar impuestos en el Ecuador (4% de 
respuestas positivas)

2. ¿Qué tan común es que las personas no paguen 
impuestos?
• Muy común y justificable (54% de respuestas afirmativas)
• No es común (46% de respuestas afirmativas)

3. ¿Qué tan común es no entregar factura?
• Es muy común y aceptable (63% de respuestas afirmati-
vas)
• No es común y no sabe (37% de respuestas afirmativas)

4. ¿Qué siente si alguien de su familia no paga im-
puestos?
• Vergüenza (38% de respuestas positivas)
• Indiferencia (24% de respuestas positivas)
• Orgullo (1%)

1 No se incluye el detalle total de preguntas e información de la en-
cuesta debido a que el propósito de la misma rebasa el enfoque del 
presente estudio.
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5. ¿Por qué cree que ahora se cumple de mejor ma-
nera con el pago de impuestos?
• Hay más control (83% de respuestas afirmativas)
• Es más fácil, hay más conocimiento o hay más conciencia 
(17%)

6. ¿Si no pagó impuestos por qué razón no lo hizo?
• Falta de dinero (25% de respuestas afirmativas)
• Desconocimiento / descuido (32% de respuestas afirma-
tivas)
• Otros (43% de respuestas afirmativas)

7. ¿Las personas que pagan impuestos en Ecuador 
lo hacen por?
• Obligación ciudadana y Responsabilidad con el país 
(53% de respuestas afirmativas)
• Evitar sanciones penales o pecuniarias (47% de respues-
tas afirmativas)

Como se observa en los resultados de las preguntas, se 
aprecia que: 
- Existen niveles bajos de tolerancia al incumplimiento im-
positivo, particularmente en aquellos espectros en los que 
se contrasta la aceptación social, respecto de las afirmacio-
nes desde una perspectiva de aceptación individual. 
- Sin embargo, no se observa que el incumplimiento se 
asocie de manera fuerte con parámetros tales como la di-
ficultad del proceso, si no a desconocimiento y descuido.
Dentro del análisis sintético de las preguntas, es impor-
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tante señalar que un grupo mayoritario de contribuyentes 
en el Ecuador asocian el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias con una percepción de responsabilidad con 
la ciudadanía y con el país. Esto es un hecho que a priori 
refuerza aquella descripción inicial en la que se asocia a 
la moral tributaria con la reciprocidad, pero no solo de 
una reciprocidad entre la ciudadanía y el Estado, si no que 
introduce la hipótesis de la existencia de un vínculo entre 
el cumplimiento tributario y un pacto social entre los pro-
pios ciudadanos. 

A manera de conclusión, todo esto se constituye en un 
marco de premisas psicológicas y motivaciones intrínse-
cas y extrínsecas que generan motivaciones claras para 
establecer un andamiaje conceptual a partir de revisiones 
empíricas que permitan la construcción de intervenciones 
conductuales, para generar mayor fluidez en la moviliza-
ción de tributos.   

Ahora bien, este tipo de resultados cualitativos, se cons-
tituyen de manera importante en herramientas que deben 
contrastarse con postulados teóricos de la economía, tan-
to en su vertiente tradicional, como desde visiones alter-
nativas, para así poder responder y proponer alternativas 
concretas acerca de: ¿Cómo se puede movilizar, mayores 
recursos del impuesto personal a la renta en el Ecuador 
sin efectuar cambios normativos a la legislación vigente, 
a partir del diseño de propuestas de intervención conduc-
tual?. 
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Revisión de la teoría económica respecto de la re-
caudación tributaria

Desde la perspectiva de la teoría económica, existen dis-
tinto enfoques para abordar el análisis de la tributación en 
las sociedades, tales como versiones legales (Vanistendael, 
1995), políticas (Kiser & Karceski, 2017), sociológicas 
(Leroy, 2008), contables (Simon, 2009), etc. Sin embargo, 
en la presente investigación se analizó a la tributación de 
una manera en la que se contraste las visiones de los pen-
sadores más icónicos de la misma, describiendo la esencia 
de sus visiones y en algunos casos la contraposición de las 
mismas. 

Dentro de los “clásicos”, se destaca la concepción de 
Adam Smith quien sostenía que “Los súbditos de cualquier 
estado deben contribuir al sostenimiento del gobierno en la 
medida de lo posible en proporción a sus respectivas capa-
cidades; es decir, en proporción al ingreso del que respecti-
vamente disfrutan bajo la protección del estado” (Mueller, 
2016). Mientras que David Ricardo, precisaba que: “Los 
impuestos son una parte del producto de la tierra y el tra-
bajo de un país que se pone a disposición del Estado y cuyo 
importe siempre se paga en última instancia con el capi-
tal o el ingreso del país” (Benlloch, 2016). Es decir que de 
manera complementaria los dos pensadores conciben a la 
tributación como una parte de la generación de ingreso, o 
renta, que debe exhibir progresividad y que se constituye 
en un elemento importante de financiación para la acción 
del Estado.  

Profundizando en la dimensión distributiva del rol de 
los impuestos, Marx sostenía que “la eliminación del im-
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puesto no modificaba sustancialmente el salario, ya que, 
si se reducía el precio del pan, debido al cambio del im-
puesto, bajaría el salario...” (Astarita, 2011). Mientras que 
para Keynes “Los impuestos podrían ser usados para para 
redistribuir la riqueza y así incrementar la propensión a 
consumir. Y que los impuestos podrían usarse como un 
ahorro corporativo forzado, para reducir la deuda nacio-
nal y así reducir la propensión a consumir.” (Sangkuhl, 
2013). Es decir que tanto Marx como Keynes introducen 
dos elementos novedosos al análisis de la tributación que 
se enfocan en: i) el efecto distorsionador de los impuestos 
sobre los precios, incluidos los precios relativos de la eco-
nomía; y ii) el potencial estabilizador de la economía en 
su agregado, particularmente en las finanzas públicas y en 
variables reales como el consumo y el ahorro.  

Otras perspectivas interesantes en el análisis, parte del 
reconocimiento de la existencia de las fallas del mercado 
y las externalidades, a partir de lo cual pensadores mar-
ginalistas como Pigou consideraron que si se desarrollan 
mecanismos impositivos que permitan igualar la utilidad 
individual y la utilidad social, se puede generar progreso 
en el bienestar social (Baumol, 1972).

En contraposición a las visiones antes señaladas, Milton 
Friedman señala que “...donde mejor puede estar el dinero 
es en el bolsillo de los ciudadanos, que así tienen incentivos 
para trabajar más y mejor, y no en el del Estado, dominado 
por... el despilfarro y la falta de eficiencia.” (Belloso, 2017) .  
Sin embargo, desde un versión más moderada respecto de 
Friedman, se debe mencionar que incluso Smith y Ricardo 
son detractores de algunas dimensiones específicas de los 
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impuestos, tales como la posible regresividad de los mis-
mos y el impacto distorsionador de los impuestos directos 
(Pardo, 2000). 
Ahora bien, dada la relativa aceptación de los impuestos en 
los Estados modernos incluso, como elemento de conso-
lidación territorial (Salas, 2002), como parte del contrato 
social y del desarrollo económico (CEPAL, 2012), durante 
las últimas décadas los avances investigativos en la econo-
mía tradicional se han enfocado al menos en tres paráme-
tros principales: i) formulación de buenas prácticas de los 
sistemas impositivos (Tutillo, 2017), ii) estructura de sis-
temas impositivos (Romero, 2003) con enfoque óptimo de 
equidad (Costa, 2017) y sostenibilidad ambiental (García, 
2017); y iii) el roll de los impuestos como estabilizadores 
de demanda agregada (Andrés & Dómenech, 2005). Todos 
esto, integrado a postulados angulares de la economía pú-
blica, donde en palabras del propio Joseph Stiglitz existen 
al menos 5 principios (Henderson, 2020) que los sistemas 
impositivos deben propender a emular: i) eficiencia eco-
nómica, ii) simplicidad administrativa, iii) flexibilidad, iv) 
transparencia política y v) justicia en el tratamiento a los 
individuos.

Principios de la economía conductual

Si bien no existe duda que este tipo de avances son plausi-
bles dentro de la construcción de un marco referencial para 
el análisis impositivo, estos han dejado de lado un aspecto 
relevante del análisis tributario, que es el contraste de los 
aspectos motivacionales del cumplimiento de obligaciones 
taxativas desde la perspectiva de la moral tributaria de los 
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individuos (Frey & Torgler, 2007) y la relación causal de 
doble vía que puede existir en el diseño de impuestos y 
su efectos sobre las decisiones humanas (Crumbley, 1973), 
es decir que muchas veces la creación o modificación de 
las tasas impositivas generan, o buscan al menos generar 
cambios en los patrones conductuales (James & Edwars, 
2014) de los individuos a través de la construcción de “in-
centivos en un entorno de decisiones óptimas”, sin embar-
go también existen elementos del comportamiento de los 
individuos (Olaf, Fooken, & Benedikt, 2014) que debiesen 
condicionar la estructura impositiva desde una visión po-
sitiva, ya que como se demuestra en la teoría y la evidencia 
experimental de la economía conductual: el ser humano 
dista mucho del ser racional (Adamovsky, 2019) que basa 
sus decisiones en información completa, en una correcta 
previsión del futuro y en una capacidad mecánica de pro-
cesamiento de decisiones óptimas (Maletta, 2010) en un 
entorno que no involucre emociones, sesgos, o fricciones 
(Tejedor, 2020).

De esta forma sin la introducción, o análisis de este tipo 
de elementos el marco conceptual o analítico para la for-
mulación de políticas en el ámbito tributario se torna en 
un marco débil (Department of Finance, 2017). Pues no 
esquematiza de manera clara la relación entre la disposi-
ción del pago de impuestos y las motivaciones de la mente 
humana (Bergman, 2010). 

Así, la economía conductual parte de una construcción 
epistemológica y metodológica distinta a la propuesta de la 
economía tradicional (Tejedor, 2020), la cual se enfoca en 
una serie de principios que se constituyen en descripcio-
nes normativas de una realidad inexistente, (Thaler, 2016) 
esto implica que desde la visión de la economía conduc-
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tual, las premisas epistemológicas, e instrumentales de la 
economía tradicional, son adecuadas para la descripción 
de la interacción de individuos, desde una perspectiva 
normativa, en contraste del limitado alcance positivo y 
prescriptivo de las mismas. Es decir que se considera que 
la economía no conductual tiene una “concepción restricti-
va de racionalidad, basada en supuestos de agentes capaces 
de aplicar con facilidad herramientas matemáticas para 
identificar las mejores soluciones para ellos y sus negocios”. 
(Baddeley, 2018).

Por ejemplo, en la práctica el ser humano toma decisio-
nes desde una visión mucho más emocional que racional 
(Molina, 2002), esto se puede verificar de manera sencilla, 
al observar que la racionalidad del ser humano es limitada 
debido en cierta forma a la asimetría de la información; y a 
la limitada capacidad cognitiva para procesarla (Simon H. 
, 1955). De hecho, hoy en día se considera que la presen-
cia del egoísmo como elemento definitorio para la toma 
de decisiones debe entederse como un hecho mucho más 
particular que una generalidad que rija la norma de com-
portamiento de los individuos (Chico, 2019), lo cual re-
fuerza la dimensión emocional de las decisiones humanas. 

En este sentido, a diferencia del agente central del aná-
lisis económico tradicional, las personas tienen una capa-
cidad limitada para procesar información y usan heurísti-
cos  (Behavior and Law, 2019) de manera recurrente para 
solucionar sus problemas de manera práctica, lo cual se 
convierte en una estrategia de acción recurrente, pero ale-
jada de la optimalidad frente a problemas de resolución 
compleja (Rodríguez, 2012). Esto se debe en cierta forma 
a que, si bien el ser humano tiene la capacidad soberana 
de realizar un análisis cuidadoso para tomar decisiones, 
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generalmente no lo realiza y toma decisiones con la parte 
menos reflexiva del cerebro humano, es decir con la sec-
ción “reptiliana” (Barrios, 2012), ya que esta parte tiene la 
capacidad de recurrir a herramientas más rápidas (atajos 
y procrastinación (Baddeley, 2018))  e instintivas en lugar 
de las decisiones que son tomadas con el neocórtex (Ta-
rantino, 2018), que es la parte del cerebro que se enfoca 
en la toma de decisiones desde una perspectiva analítica, 
reflexiva y racional. 

De una forma más precisa Richar Thaller señala “Ex-
plorando las consecuencias de la limitada racionalidad, las 
preferencias sociales y la falta de autocontrol, se ha demos-
trado cómo estos rasgos humanos afectan sistemáticamente 
a las decisiones individuales, así como a los resultados del 
mercado” (Scartascini, 2017). Y esta clara limitación puede 
conducir a la toma de las decisiones de los individuos de 
manera “soberana”, bajo los condicionamientos intrínse-
cos como la moral, o extrínsecos tales como incentivos o 
castigos (Baddeley, 2018).

No solo la capacidad limitada del análisis racional de 
los individuos se constituye en el elemento central para 
entender la forma en la que la economía conductual puede 
ser incorporada en el conjunto de herramientas para hacer 
más efectiva la aplicación de política públicas. Pues en la 
actualidad, el trabajo psicológico de análisis conductual ha 
podido codificar no menos de 180 sesgos cognitivos o fric-
ciones (Cortada, 2008) que condicionan de manera siste-
mática el comportamiento de los individuos. Estos sesgos 
cognitivos se pueden categorizar en cuatro pilares genéri-
cos (Santiago & Cante, 2009): i) información que se debe 
recordar, ii) demasiada información, iii) actuación rápida; 
y iv) dificultad de comprensión. 
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Sobre la base de estos elementos, dos de los más influ-
yentes pensadores de la economía conductual Sustain y 
Thaller  (Thaler & Sustein, 2008) han demostrado empí-
ricamente que existe la posibilidad de realizar pequeñas 
intervenciones o dar pequeños empujones a las personas 
para que puedan tomar (mejores) decisiones de manera 
voluntaria, pero muchas veces condicionadas por el enfo-
que o encuadre (es decir la forma en la que se presentan 
los elementos que forman parte del problema) (Pérez, Ro-
driguez, & Aimara, 2021) . 

Sin embargo, esto no significa que el Estado debe ser el 
agente que condiciona de manera única y  directa la forma 
en la que se comportan los individuos (Sustein, 2017), si 
no que contribuye a que los individuos tomen mejores de-
cisiones por su propia cuenta.  

Estos pequeños empujones o “nudges” tienen una serie 
de principios básicos (Yiling & Osman, 2014): i) se basan 
en el bajo nivel de gestión que muestran los seres huma-
nos, ii) son pequeños cambios que pueden afectar las deci-
siones de las personas, iii) las personas prefieren tomar las 
decisiones sobre elecciones sencillas y fáciles. Y de manera 
general deben ser económicos, fáciles, efectivos, predeci-
bles y no debe existir coerción de por medio. 

De acuerdo a Thaller y Sustain, existen cinco tipos de 
situaciones en las cuales es recomendable la aplicación de 
“nudges” (Gulldborg, 2019): 1) beneficios ahora, costos 
después, 2) problemas difíciles, 3) grandes decisiones in-
frecuentes, 4) falta de feedback y 5) decisiones sobre temas 
desconocidos. 



Reza, E.; Herrera, M.; León, L.

28

Intervenciones Conductuales y Recaudación Tri-
butaria

Ahora bien, después de haber revisado brevemente en qué 
consiste el análisis central de la economía conductual de 
manera general y el sustento teórico de las intervenciones 
a través de los pequeños empujones o “nudges”, es impor-
tante señalar que hoy en día existe una gran cantidad de 
estudios que muestran la forma en la que se ha desarrolla-
do intervenciones con resultados positivos concretamente 
sobre la recaudación tributaria, tanto en países desarrolla-
dos, como en países en vías de desarrollo.

Por ejemplo, en el año 2014 en un trabajo interesante, 
se efectuó en Guatemala2 una intervención experimental, 
con el objeto de promover mayores niveles de recaudación 
del Impuesto a la Renta. Esto, a través, de la construcción 
de cartas de comunicación con elementos psicológicos y 
de la economía conductual, destacando: i) la importancia 
cívica del cumplimiento de obligaciones tributarias, ii) re-
cordatorios del incumplimiento sobre contribuyentes mo-
rosos y iii) explicaciones sencillas sobre el proceso. Esta 
intervención recaudó un total de US$288,301 por sobre 
una inversión de US$15,065..... la SAT, en 2014 recaudó 
Q13,627.3 millones en concepto de Impuesto Sobre la 
Renta. Con las 43,387 personas que recibieron estas car-
tas, la SAT obtuvo cerca del 15% de su recaudación anual 
de ISR. (García A. , 2018).

2Trabajo realizado en conjunto entre el Gobierno de Guatemala, a 
través de la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), el 
Banco Mundial y el BIT (Equipo de Construcción Conductual por sus 
siglas en inglés, BIT del Reino Unido),
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Durante el mes de septiembre del 2013, se implementó 
una intervención por parte de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN), donde se 
efectuó una intervención experimental, que aplicó algu-
nos principios de la economía conductual. Para esto, se 
seleccionó a cerca de 20.000 contribuyentes (divididos en 
4 grupos, 3 de intervención y 1 de control) que tenían re-
traso en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
de renta y ventas. Sin embargo, los investigadores dieron 
un paso más allá de la modificación de las comunicaciones 
con contenido conductual y quisieron probar la efectivi-
dad del método de entrega para lo cual acudieron a visitas 
directas de fedatarios, entregas de comunicaciones modi-
ficadas a través del correo electrónico y cartas al domicilio. 
Quien recibía la carta tenía una probabilidad 4% mayor 
de efectuar el pago respecto del grupo de control, mientras 
que quienes recibían un correo y el agendamiento de una 
visita .. tenían una probabilidad 14% respecto del grupo de 
control (Ortega & Scartascini, 2015).

Por otro lado, en el año 2009, el Gobierno municipal de 
Santa Fe en Argentina implementó a nivel seccional una 
estrategia interesante para buscar un incremento en la re-
ducción tributaria de los contribuyentes. Pero esta vez la 
población objetivo no serían los agentes que no hubiesen 
cumplido con el pago de impuestos a tiempo. 

Esta intervención consistió en la creación de la lotería 
llamada “El Buen Contribuyente”, donde quienes posean 
un local comercial o un lote disponible y hubiesen cumpli-
do a tiempo con el pago de sus impuestos podrán partici-
par en la lotería a inicios del año 2009. Al final existieron 
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más de 700.000 concursantes y se seleccionaron 400 gana-
dores de manera aleatoria por parte de la municipalidad. 
El premio consistía en el arreglo y la pavimentación de la 
acera delantera de la propiedad ganadora y de la corres-
pondiente a los vecinos cercanos. Los resultados fueron 
variados e interesantes al mismo tiempo: i) la ganancia de 
la lotería tributaria, conjuntamente con el reconocimien-
to social generan un impacto positivo pero transitorio del 
cumplimiento, ii) existe un efecto derrame sobre los veci-
nos de los ganadores, iii) motivaciones monetarias no im-
pactan de manera positiva en el cumplimiento de la obli-
gación tributaria.” (Carrillo & Scartascini, 2017).  

Finalmente, es importante incorporar la iniciativa que 
tuvo la municipalidad de Formosa3 en Argentina, utili-
zando una campaña visual y comunicacional se avocó al 
miedo que infundía un personaje mitológico guaraní a los 
niños: El pombero, para recordar la importancia del pago 
de los impuestos municipales. “.. un duende velludo y dien-
tón de la mitología guaraní y los cuentos de hadas, que se 
materializa de la nada cuando alguien habla casualmente 
de no pagar sus impuestos. El Pombero se inclina ...y des-
aparece... llevándose consigo al evasor.” (Scartascini, ¿Es 
contagioso pasarse de “listo” con los impuestos?, 2016).

3 Esta última iniciativa si bien no se constituye en una intervención 
con una evaluación formal de impacto, muestra la importancia de 
campañas con elementos comunicacionales, como alternativas prác-
ticas para promover el cumplimiento recaudatorio en los contribu-
yentes y la popularidad que están tomando este tipo de campañas 
que mezclan elementos conductuales y de análisis neuronal para el 
desarrollo de distintos tipos de campañas en las políticas públicas.
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Metodología

Después de haber analizado de manera amplia los aspec-
tos conceptuales de las motivaciones impositivas, desde 
las distintas vertientes de la teoría económica y mostrar 
de manera breve algunos casos exitosos de intervenciones 
conductuales en varios países de América Latina y el Ca-
ribe para generar mayores niveles de cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de la renta (en su gran mayoría). 
Es importante generar una estrategia de intervención con-
creta para el caso ecuatoriano, a nivel de diseño. 

Para este efecto, se partió en una primera instancia de 
los resultados obtenidos del estudio de moral tributaria. 
Y adicionalmente, se realizó un emparejamiento con las 
fricciones y sesgos cognitivos de la teoría de la economía 
conductual, que han sido usados como instrumentos para 
la construcción de propuestas en los estudios empíricos 
descritos en la sección V.III. de manera recurrente. 

Los resultados se encuentran en la siguiente matriz, 
donde la primera columna describe cinco sesgos o friccio-
nes conductuales relevantes observados de manera recur-
siva dentro de los estudios experimentales de la sección 
V.III (efecto de pares, señalización, persuasión moral, 
imagen social, reciprocidad, efecto disponibilidad, sesgo 
hacia el presente). En la segunda columna se describen las 
fricciones y sesgos para el caso ecuatoriano; y en la tercera 
columna, se muestra a través de una codificación de co-
lores, los elementos de la economía del comportamiento, 
que permiten abordar de manera conductual los sesgos y 
fricciones detectados en los contribuyentes ecuatorianos, a 
partir de la encuesta de moral tributaria. 
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Figura 1. Matriz correlacional de sesgoz y fricciones para Ecuador
Fuente: BID, departamento de Economía conductual, (Bedoya & Vásco-
nez, 2010)
Elaboración: Autores. 

De esta manera, se observa que a través de la economía de 
la conducta se puede promover para el caso ecuatoriano la 
reducción en la morosidad del pago del impuesto a la renta 
a través de elementos o estrategias que involucren de ma-
nera clara al menos 5 elementos o principios conductua-
les relevantes: i) facilitar el procesamiento de información 
acerca del proceso y plazos para el pago del impuesto, ii) 
hacer referencia a la buena conducta en términos de cum-
plimiento en el pago de obligaciones por parte del resto de 
la sociedad, iii) enfatizar en el proceso de control, imagen 
social y las implicancias morales que tiene este tipo de con-
ductas de aplazamiento del pago del impuesto a la renta 
dentro del plazo establecido, iv) hacer un llamado a la im-
portancia de ser buenos ciudadanos, en el cumplimiento 

Matriz correlacional de sesgoz y fricciones  para Ecuador 

Fuente: BID, departamento de Economía conductual, (Bedoya & Vásconez, 2010) 
Elaboración: Autores.  
 

De esta manera, se observa que a través de la economía de la conducta se 

puede promover para el caso ecuatoriano la reducción en la morosidad del pago 

del impuesto a la renta a través de elementos o estrategias que involucren de 

manera clara al menos 5 elementos o principios conductuales relevantes: i) 

facilitar el procesamiento de información acerca del proceso y plazos para el 

pago del impuesto, ii) hacer referencia a la buena conducta en términos de 

cumplimiento en el pago de obligaciones por parte del resto de la sociedad, iii) 

enfatizar en el proceso de control, imagen social y las implicancias morales que 

tiene este tipo de conductas de aplazamiento del pago del impuesto a la renta 

dentro del plazo establecido, iv) hacer un llamado a la importancia de ser buenos 

ciudadanos, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y la reciprocidad 

que existe por parte del Estado para usar estos recursos en beneficio de la 

sociedad ecuatoriana a través de la ejecución del gasto público en la provisión 

de bienes y servicios de calidad, v) limitar la preferencia de beneficios presentes 

respecto de beneficios futuros, al usar el concepto de aversión a la pérdida; y vi) 

mantener presente la información respecto del cumplimiento de obligaciones 

tributarias a través del “efecto disponibilidad” (Fuentes, Cazurro, & Medina, 

2018).  

 

CONCEPTOS CONDUCTUALES CLAVE
FRICCIONES O SESGOS DETECTADOS EN 

EL ESTUDIO DE ECUADOR
EFECTOS DE PARES: Estamos influidos 
por el comportamiento de nuestros 
pares y tenemos más probabilidades 

de actuar de una determinada manera 
al visualizar lo que los demás están 

haciendo en un caso concreto

Los contribuyentes tienen un umbral de 
moral individual para efecto de 

tributación baja

SEÑALIZACIÓN: El acto de transmitir 
información creible a otros acerca de 
las acciones o el comportamiento que 

se espera de uno

Los contribuyentes son concientes de 
que está mal el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias por parte de sus 
hallegados, sin embargo la aceptan pero 

con remordimiento
PERSUACIÓN MORAL: Es el acto de 

persuadir a una persona o a un grupo 
para que actúe de cierta forma 

mediante llamamientos retóricos, 
persuación o amenazas implícitas y 

explíticas

Los contribuyentes afirman que se ven 
motivados a cumplir con sus 

obligaciones tributarias debido al 
esquema de control tributario del país

IMAGEN SOCIAL: Como seres 
humanos, nos preocupa la percepción 

que otras personas tienen de 
nostoros y a menudo estamos 

dispuestos a tomar medidas para que 
nos vean como personas más 

amables, generosas y agradables

Los contribuyentes que no cumplen con 
sus obligaciones atribuyen esto a temas 

relacionados con la falta de 
conocimiento respecto de procesos y 

responsabilidades

RECIPROCIDAD: Tenemos una 
tendencia robusta a responder 

positivamente cuando las personas u 
organizaciones nos muestran 

amabilidad bajo la forma de favores, 
regalos o gestos

Los contribuyentes que cumplen con sus 
obligaciones lo hacen como parte de su 
responsabilidad ciudadana y creen que 
estos recursos financian la provisión de 
bienes y servicios públicos en el país.

EFECTO DISPONIBILIDAD:  Factibilidad 
de realizar el cálculo de la 

probabilidad de ocurrencia de algo, 
toda vez que se recuerda un hecho 

específico o se lo tiene presente
SESGO HACIA EL PRESENTE: Se valora 

más la utilidad presente que los 
beneficios futuros de los actos, o 

acciones

RELACIÓN CONCEPTO CLAVE- FRICCIÓN
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de las obligaciones tributarias y la reciprocidad que existe 
por parte del Estado para usar estos recursos en beneficio 
de la sociedad ecuatoriana a través de la ejecución del gas-
to público en la provisión de bienes y servicios de calidad, 
v) limitar la preferencia de beneficios presentes respecto 
de beneficios futuros, al usar el concepto de aversión a la 
pérdida; y vi) mantener presente la información respec-
to del cumplimiento de obligaciones tributarias a través 
del “efecto disponibilidad” (Fuentes, Cazurro, & Medina, 
2018). 

Descripción de las propuestas de intervención para 
el caso ecuatoriano

En la presente sección se describen dos propuestas de in-
tervención conductual para promover el mejor cumpli-
miento por parte de los contribuyentes de sus obligacio-
nes tributarias, referentes al impuesto a la renta personal, 
tomando como punto de partida para la construcción de 
las mismas, al análisis correlacional descrito en la figura 1.  
Para esto, se considera que estrategias relacionadas con re-
cordatorios que contengan elementos conductuales, maxi-
mizan el denominado “efecto disponibilidad” (Fuentes, 
Cazurro, & Medina, 2018) y permiten al mismo tiempo 
la aplicación de estrategias costo-eficientes, que de hecho 
han demostrado previamente efectividad en la consecu-
ción de objetivos tanto en países desarrollados, como en 
vías de desarrollo, en términos de incremento en el cum-
plimiento del pago del impuesto a la renta personal. Por 
esta razón las propuestas de intervención se enfocan en 
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dos alternativas respecto del envío de: i) mensajes de texto 
y ii) cartas recordatorias4.  

1. Mensajería de texto
De esta manera la primera propuesta de intervención se 
centra en la ejecución de una campaña de bajo costo a 
través del envío de mensajes de texto por parte del SRI, a 
través del móvil, ya sea vía mensaje de texto tradicional, o 
a través de aplicaciones digitales de mensajería más utiliza-
das tales como Whatsapp, Telegram, etc. 

La estructura de la propuesta es sencilla y se basa en el 
desarrollo de BIT para la administración tributaria gua-
temalteca, donde se cuenta con un control y 6 interven-
ciones, divididas en dos momentos, envío de mensajes de 
texto antes de la fecha de vencimiento de las obligaciones 
tributarias y en una fecha posterior a la fecha posterior5, es 
decir que para el caso ecuatoriano, esto se debería realizar 
como anuncio previo durante los meses de enero o febre-
ro, mientras que el envío posterior a la fecha se ejecutaría 
durante los meses de abril o mayo. 

4 Este tipo de estrategias de intervención conductual, más allá de las 
bondades señaladas en esta sección, son pertinentes para su aplica-
ción en el caso ecuatoriano, debido particularmente a las restriccio-
nes legales de aprobación de modificaciones tributarias en términos 
parlamentarios, como se señaló en la sección primera.
5 Para el caso ecuatoriano la fecha de declaración del impuesto a la 
renta es durante el mes de marzo, concretamente durante el período 
comprendido entre el 10 y el 28 de marzo, dependiendo del noveno 
dígito de la cédula o el Registro Único de Contribuyentes. En el caso 
de Guatemala, la propuesta más efectiva fue la carta denominada 
como de acción deliberada que puede ser castigada.
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En esta intervención, se apela a varias herramientas de la 
economía conductual, en función del diagnóstico efectua-
do a partir del esquema correlacional, descrito en la sec-
ción anterior. 

Además, se busca apelar al heurístico de disponibi-
lidad, es decir mantener presente la necesidad de que el 
contribuyente cumpla con la obligación tributaria. Otra de 
las herramientas a las que se hace referencia es, al efecto 
marco y señalización, donde se plantea un escenario que 
busque apelar a la aversión a la pérdida; y la búsqueda de 
limitación del sesgo hacia el presente, recordando cuáles 
son las consecuencias pecuniarias, morales y legales que 
implica el incumplimiento del pago del impuesto a la renta 
personal a  tiempo (es decir, generando condiciones para 
que a partir de elementos extrínsecos se pueda elevar psi-
cológicamente al umbral de la moral tributaria de los con-
tribuyentes). 

Finalmente, se debe indicar que la intervención genera 
distintos tipos de grupos de control, para medir la efecti-
vidad de la intervención, tanto a partir de modificaciones 
en los mensajes de texto, así como a través del momento 
en el tiempo en el que son enviados (este punto de control 
fue muy relevante en el experimento original). La matriz a 
continuación muestra la estructura del experimento para 
este caso, en términos de los contenidos de los mensajes de 
texto y las modificaciones con contenido conductual. 

En total al realizar un ejercicio de combinaciones sin 
repetición se observa que dentro de la evaluación se pue-
den contrastar los controles tanto entre sí, así como en las 
tres modificaciones de: original, personalizado y disuasivo 
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(anteriores y posteriores a la fecha de pago) en un total de 
28 escenarios, o 6 escenarios si se compara con las modifi-
caciones del mensaje de texto exclusivamente en el escena-
rio previo o posterior, esto para términos de la evaluación 
cuantitativa posterior de impacto:

Tabla 1 Propuesta de intervención con mensajería móvil para Ecuador

Fuente: (Behavioral Insigths Team, 2014)
Elaboración: Autores

2. Cartas de comunicación
Otro de los mecanismos, o empujones conductuales más 
usados en el ámbito de intervenciones para promover la 
recaudación del impuesto a la renta personal, se enfocan 
en la entrega de cartas desde la administración tributaria, 
a contribuyentes que muestran un perfil de riesgo eleva-
do en términos de cumplimiento. Es decir, básicamente a 
personas que cuentan con un historial de retrasos, mora, 
o incumplimiento de sus obligaciones tributarias en perío-
dos fiscales previos. 

Ahora bien, es importante comprender a qué tipo de 
fricciones psicológicas se está avocando en momento en el 

Propuesta de intervención con mensajería móvil para Ecuador 

Fuente: (Behavioral Insigths Team, 2014) 

Elaboración: Autores 

 

2. CARTAS DE COMUNICACIÓN 

Otro de los mecanismos, o empujones conductuales más usados en el ámbito 

de intervenciones para promover la recaudación del impuesto a la renta personal, 

se enfocan en la entrega de cartas desde la administración tributaria, a 

contribuyentes que muestran un perfil de riesgo elevado en términos de 

cumplimiento. Es decir, básicamente a personas que cuentan con un historial de 

retrasos, mora, o incumplimiento de sus obligaciones tributarias en períodos 

fiscales previos.  

Ahora bien, es importante comprender a qué tipo de fricciones psicológicas se 

está avocando en momento en el que se diseña esta intervención. Básicamente, 

al igual que en la propuesta anterior, se ha seleccionado un caso concreto 

aplicado en la universidad de Duke, “con el objeto de incrementar la recaudación 

de los tributos a las propiedades de Gilford County” (Jones, 2017).  Pero 

modificado para el caso de la declaración del impuesto a la renta. Para esto se 

aplica el esquema de entrega de correspondencias con mensajes conductuales 

para el grupo de control y los tratamientos. Estos mensajes se encuentran 

diseñados, usando los siguientes elementos de la economía conductual 

(tomados de la matriz correlacional de la sección anterior):  

Antes del período de declaración del impuesto a la renta Después del período de declaración del impuesto a la renta
Control No recibe mensaje No recibe mensaje

Original
Debe efectuar la declaración del pago del impuesto a la renta 
personal  hasta la fecha: XXXX, de acuerdo al 9no dígito de su 
cédula/RUC. Ingrese a: www.sri.gob.ec para mayor información

Debió efectuar la declaración del pago del impuesto a la renta 
personal  hasta la fecha: XXXX, de acuerdo al 9no dígito de su 
cédula/RUC. Ingrese a: www.sri.gob.ec para mayor información

Personalizado

(Estimado Sr. XXXXXXXX) Recuerde que por favor debe 
efectuar la declaración del pago del impuesto a la renta 
personal  hasta la fecha: XXXX, de acuerdo al 9no dígito de su 
cédula/RUC. Ingrese a: www.sri.gob.ec para mayor información

(Estimado Sr XXXXXXXX) Recuerde que debió efectuar la 
declaración del pago del impuesto a la renta personal  hasta la 
fecha: XXXX, de acuerdo al 9no dígito de su cédula/RUC., este 
proceso lleva vencido  XXXXXXXX días. Ingrese a: www.sri.gob.ec 
para mayor información.

Disuasivo

(Estimado Sr. XXXXXXXX)  Recuerde que debe efectuar la 
declaración del pago del impuesto a la renta personal  hasta la 
fecha: XXXX, de acuerdo al 9no dígito de su cédula/RUC. para 
evitar la multa, realice su declaración del impuesto a la renta 
personal,  hasta el XXXXXXXX. Ingrese a: www.sri.gob.ec para 
mayor información.

(Estimado Sr. XXXXXXXX)  Recuerde que debió efectuar la 
declaración del pago del impuesto a la renta personal  hasta la 
fecha: XXXX, de acuerdo al 9no dígito de su cédula/RUC. Este 
proceso, tiene XXXXXXXXXXXX días vencido en su declaración. 
Evite  la multa, realice su declaración. Ingrese a: www.sri.gob.ec 
para mayor información.  

Fuente: BIT https://www.bi.team/wp-content/uploads/2019/11/Guatemala-6-TR-Encourage-timely-declaration-of-tax-1.pdf
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que se diseña esta intervención. Básicamente, al igual que 
en la propuesta anterior, se ha seleccionado un caso con-
creto aplicado en la universidad de Duke, “con el objeto 
de incrementar la recaudación de los tributos a las propie-
dades de Gilford County” (Jones, 2017).  Pero modificado 
para el caso de la declaración del impuesto a la renta.
Para esto se aplica el esquema de entrega de corresponden-
cias con mensajes conductuales para el grupo de control y 
los tratamientos. Estos mensajes se encuentran diseñados, 
usando los siguientes elementos de la economía conduc-
tual (tomados de la matriz correlacional de la sección an-
terior): 

Normas sociales y efecto de pares: Información respec-
to de la cantidad porcentual de personas que realizaron 
a tiempo la declaración del impuesto personal a la renta.

Reducción de costos friccionales:  Al direccionar a las 
personas directamente a la web con la información para 
los pagos, se torna fácil realizar el proceso, reduciendo los 
costos derivados de tratar de entender el mismo.

Compromiso público: Lenguaje recordando que el pago 
de los tributos a la renta es un compromiso público y que 
su comportamiento está siendo monitoreado. Además, se 
enmarcan las decisiones, de una forma en la que se haga 
notar que dicha decisión corresponde a un acto consiente, 
no a un proceso accidental. 

Atención limitada: Mientras más sencillas sean las comu-
nicaciones, existe mayor probabilidad de capturar la aten-
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ción del lector, transformando dicha comunicación en un 
instrumento que permita generar acciones voluntarias de 
los contribuyentes.

Limitar la procastrinación: A través del uso de lengua-
je mandatorio, conjuntamente con fechas de pago límite 
bien establecidas, establecen un marco que condiciona las 
decisiones para posponer acciones.  

Aversión a la pérdida: Incorporar mensajes respecto 
de las consecuencias negativas de evadir el pago, genera 
una sensación de aversión a la pérdida frente a los pro-
blemas legales, que se pudiese enfrentar posteriormente. 

Reciprocidad: Mostrar la forma en la que se usan los 
recursos movilizados para el bien de la colectividad.

Sesgo de Relatividad y Efecto Anclaje: Mostrar 
cuántos recursos gasta la administración tributaria para 
conseguir la recaudación pone en perspectiva la impor-
tancia relativa de las acciones individuales de los contri-
buyentes.  

Opciones Activas: Se enmarca las decisiones que puede 
tomar el contribuyente a tan sólo un par, conoce que 
puede pagar ahora o pagar luego en arreglo con el Esta-
do, de esta forma se rompe con la opción por defalult de 
no pago. 
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De esta forma en el cuadro a continuación se muestran las 
comunicaciones propuestas basadas en el estudio original: 
1) el diseño actual 2) propuesta disuasoria, 3) propuesta 
intermedia (Revisar Anexo N.01, estas propuestas corres-
ponden a modificaciones para el caso ecuatoriano, a partir 
de la propuesta de Jones, J. (2017)). 

De manera similar a la forma en la que se explicó para 
el caso del envío de mensajes de texto, en este caso un gru-
po de control de contribuyentes recibirá la carta de recor-
datorio como usualmente se envía, mientras que un grupo 
de intervención recibiría la propuesta disuasoria y otro la 
propuesta intermedia, con el objeto de que posteriormente 
se ejecute el proceso de evaluación de impacto cuantitati-
va. La entrega de las cartas debe realizarse de manera alea-
toria (con el objeto de evitar la revisión de impactos espu-
rios) para finalmente realizar un proceso de cuantificación 
del impacto, donde se pueden evaluar distintas alternati-
vas y métodos como el caso de la aplicación de métodos 
econométricos para la estimación de ecuaciones, donde se 
realiza el testeo de la validez estadística del estimador o1 y 
el tamaño del mismo6:

6 Este proceso se debe realizar para cualquiera de los dos casos que 
se aplique, ya sea para mensajes de texto, o las cartas con contenido 
conductual.

De esta forma en el cuadro a continuación se muestran las comunicaciones 

propuestas basadas en el estudio original: 1) el diseño actual 2) propuesta 

disuasoria, 3) propuesta intermedia (Revisar Anexo N.01, estas propuestas 

corresponden a modificaciones para el caso ecuatoriano, a partir de la propuesta 

de Jones, J. (2017)).  

De manera similar a la forma en la que se explicó para el caso del envío de 

mensajes de texto, en este caso un grupo de control de contribuyentes recibirá 

la carta de recordatorio como usualmente se envía, mientras que un grupo de 

intervención recibiría la propuesta disuasoria y otro la propuesta intermedia, con 

el objeto de que posteriormente se ejecute el proceso de evaluación de impacto 

cuantitativa. La entrega de las cartas debe realizarse de manera aleatoria (con 

el objeto de evitar la revisión de impactos espurios) para finalmente realizar un 

proceso de cuantificación del impacto, donde se pueden evaluar distintas 

alternativas y métodos como el caso de la aplicación de métodos econométricos 

para la estimación de ecuaciones, donde se realiza el testeo de la validez 

estadística del estimador ∅! y el tamaño del mismo6: 

𝑌𝑌𝑌𝑌" =	∅# + ∅!𝑇𝑇$ + ∅$(𝑋𝑋$ +
%

$&!

𝑒𝑒" 

Donde: 

𝑌𝑌𝑌𝑌!: Recaudación de Impuesto a la Renta al haber recibido el tratamiento i en el período t 

∅!: Impacto de la intervención i 

∅": Estimadores de controles 

∑ 𝑋𝑋"#
"$! : Operadores de variables de control 

𝑒𝑒%: Término de error 

Conclusiones 
 

• El Ecuador, al igual que otros países de ALC puede implementar a través de 

la administración tributaria intervenciones conductuales, para promover el 

incremento en la recaudación del impuesto personal a la renta, a través del 

desarrollo de “nudges” comunicacionales tales como el envío de mensajes 

de texto y cartas formales.   

 
6 Este proceso se debe realizar para cualquiera de los dos casos que se aplique, ya sea para mensajes de 
texto, o las cartas con contenido conductual.  
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Donde:

Conclusiones

• El Ecuador, al igual que otros países de ALC puede 
implementar a través de la administración tributaria inter-
venciones conductuales, para promover el incremento en 
la recaudación del impuesto personal a la renta, a través 
del desarrollo de “nudges” comunicacionales tales como el 
envío de mensajes de texto y cartas formales.  

• Así mismo, en Ecuador, la moral tributaria, o aquel 
conjunto de elementos extrínsecos que da forma y condi-
ciona al umbral moral de la disposición a cumplir con sus 
obligaciones tributarias es bajo, al ser contrastado de ma-
nera social, respecto de lo que se considera adecuado de 
manera individual. Además, niveles bajos de cumplimien-
to tributario se asocian con el desconocimiento del proce-
so y descuido. Finalmente, se observa que el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias se asocia con una percep-
ción de responsabilidad con la ciudadanía y con el país (es 
un pacto social implícito para muchos ciudadanos). 

• La visión respecto de los impuestos en la teoría eco-
nómica es variada, sin embargo, la economía conductual, 
se constituye en una rama avanzada de la economía, tanto 
desde su visión teórica, así como en el área experimental, 

De esta forma en el cuadro a continuación se muestran las comunicaciones 

propuestas basadas en el estudio original: 1) el diseño actual 2) propuesta 

disuasoria, 3) propuesta intermedia (Revisar Anexo N.01, estas propuestas 

corresponden a modificaciones para el caso ecuatoriano, a partir de la propuesta 

de Jones, J. (2017)).  

De manera similar a la forma en la que se explicó para el caso del envío de 

mensajes de texto, en este caso un grupo de control de contribuyentes recibirá 

la carta de recordatorio como usualmente se envía, mientras que un grupo de 

intervención recibiría la propuesta disuasoria y otro la propuesta intermedia, con 

el objeto de que posteriormente se ejecute el proceso de evaluación de impacto 

cuantitativa. La entrega de las cartas debe realizarse de manera aleatoria (con 

el objeto de evitar la revisión de impactos espurios) para finalmente realizar un 

proceso de cuantificación del impacto, donde se pueden evaluar distintas 

alternativas y métodos como el caso de la aplicación de métodos econométricos 

para la estimación de ecuaciones, donde se realiza el testeo de la validez 

estadística del estimador ∅! y el tamaño del mismo6: 
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Conclusiones 
 

• El Ecuador, al igual que otros países de ALC puede implementar a través de 

la administración tributaria intervenciones conductuales, para promover el 

incremento en la recaudación del impuesto personal a la renta, a través del 

desarrollo de “nudges” comunicacionales tales como el envío de mensajes 

de texto y cartas formales.   

 
6 Este proceso se debe realizar para cualquiera de los dos casos que se aplique, ya sea para mensajes de 
texto, o las cartas con contenido conductual.  
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en el área de la tributación, pues considera premisas posi-
tivas, tales como la racionalidad limitada y los elementos 
emocionales, psicológicos y conductuales que motivan al 
ser humano a tomar decisiones. 

• La implementación de “nudges” o empujones con-
ductuales para promover el incremento en la recaudación 
tributaria en ALC muestra varios casos de éxito, parti-
cularmente en Guatemala, Colombia y Argentina, don-
de a partir del diseño de comunicaciones, con contenido 
conductual, con elementos como: el llamado al civismo, 
simplificación de información, imagen social, personali-
zación, retribuciones materiales, etc, se ha podido mejorar 
el cumplimiento del pago de obligaciones tributarias a la 
renta y a la propiedad. 

• El presente estudio, es innovador en este campo, par-
ticularmente con una propuesta para Ecuador, al construir 
una matriz correlacional (entre elementos conductuales y 
sesgos-fricciones para el diseño de diagnóstico y posterior 
intervención de tipo conductual), donde se observó que 
para el caso ecuatoriano, se puede reducir la morosidad 
del pago del impuesto a la renta a través de elementos o 
estrategias que involucren de manera clara al menos seis 
elementos o principios conductuales relevantes: i) faci-
litar el entendimiento del proceso y plazos para el pago 
del impuesto, ii) hacer referencia a la buena conducta en 
términos de cumplimiento en el pago de obligaciones, 
iii) enfatizar en el proceso de control, imagen social y las 
implicancias morales que tiene este tipo de conductas de 
aplazamiento del pago del impuesto a la renta dentro del 
plazo establecido, iv) hacer un llamado a la importancia de 
ser buenos ciudadanos; y v) limitar la preferencia de be-
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neficios presentes respecto de beneficios futuros, al usar el 
concepto de aversión a la pérdida; y vi) mantener presente 
la información respecto del cumplimiento de obligaciones 
tributarias a través del “efecto disponibilidad”.

• Para el caso ecuatoriano en este estudio, se proponen 
dos estrategias de bajo costo y de relativa efectividad en 
estudios de pares para implementación práctica. Estas se 
enfocan en comunicaciones conductuales del tipo: i) men-
sajería de texto con envíos previo y posterior a la fecha lí-
mite del pago, en versiones: original, personalizado y di-
suasivo; y ii) cartas de comunicación con envío único, en 
versiones: actual, disuasoria, e intermedia.

• Es importante, que se realice de manera inicial para 
posterior aplicación, un piloto de cualquiera de las dos 
intervenciones a baja escala. Que incluya una selección 
aleatoria de grupos de control, e intervención balancea-
dos, para obtener datos a partir de los cuales se elaboren 
estudios cuantitativos de impacto, del tipo econométrico 
por ejemplo para testear la hipótesis de efectividad de la 
propuesta y del tipo más eficiente de modificación comu-
nicacional para su posterior aplicación a gran escala.
Este estudio se limitó a la construcción de propuestas, so-
bre la base de la experiencia teórica y de rasgos relevantes 
del contribuyente ecuatoriano. Sin embargo, a priori no se 
puede considerar como más adecuada una estrategia es-
pecífica, hasta que hayan sido sujetas a experimentación 
y análisis de los resultados correspondientes. Esto se cons-
tituye en una limitación y oportunidad al mismo tiempo 
de expansión del presente estudio, principalmente en el 
campo experimental de la economía del comportamiento. 
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• La economía conductual, se presenta como una he-
rramienta fabulosa que debe ser incorporada en ALC; y en 
Ecuador en particular para poder conseguir más y mejores 
resultados en el ámbito de la política pública. Pues se cons-
tituye en un elemento novedoso, interesante y poco explo-
rado. Pero que requiere de responsabilidad, delimitación 
de las intervenciones, explicación de limitaciones, testeo, 
experimentación y recursos para su desarrollo adecuado. 
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ANEXO 1
Cartas conductualesANEXO 1 

CARTAS CONDUCTUALES 

 

 

CARTA ORIGINAL DE RECORDATORIO 
 
 
 

 
Apreciado Contribuyente, 

Usted está recibiendo esta notificación tributaria como un recordatorio amistoso 
de que la fecha límite de cumplimiento del pago de su impuesto personal a la 
renta venció el XX/XX/XXXX. Los recargos de intereses y multas comenzarán a 
ejecutarse a partir del XX/XX/XXXX. Si usted tiene alguna pregunta, por favor 
contacte nuestra oficina al 5933998000 y selecciones la opción #1. 

Gracias. 

SRI.  
 
 

 
 
 
 
 

Av. Amazonas y 
Unión Nacional de 
Periodistas. 
Plataforma 
Gubernamental Contáctenos al correo: 

info@sri.gob.ec 

Teléfono: 593399800 

www.sri.gob.ec 

 

Fecha de notificación: 
2020/02/20 

RECORDATORIO AMISTOSO 
Monto de la deuda: USD. XXXXXXX N. de Recibo: XXXXXXXXXXX Nombre del Contribuyente: XXXXXX 

ENVÍE EL PAGO A: SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS, PLATAFORMA GUBERNAMENTAL 
Y PERREIRA 

CUENTA DE AHORROS: BANCO XXXXXXXX 
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CARTA MODIFICADA DISUASIVA 
 
 
 

 
 

 

Apreciado Sr. Pablo Robayo, 

Aún no hemos recibido su declaración del pago del impuesto a la renta. Su 
decisión de no pagar sus impuestos a tiempo reduce los recursos del Estado 
para cubrir con los gastos en educación, salud y protección social de los más 
necesitados del Ecuador. La declaración del pago de su impuesto personal a la 
renta venció el XX/XX/XXXX. Los recargos de intereses y multas comenzarán a 
ejecutarse a partir del XX/XX/XXXX. Si usted tiene alguna pregunta, por favor 
contacte nuestra oficina al 5933998000 y selecciones la opción #1. 

Gracias.  
SRI.  
        o 
 

 
 
 
  
 

Av. Amazonas y Unión 
Nacional de 
Periodistas. 
Plataforma 
Gubernamental 

Contáctenos al correo: 
info@sri.gob.ec 

Teléfono: 593399800 

www.sri.gob.ec 

 

Fecha de notificación: 
2020/02/20 

Monto de la deuda: USD. XXXXXXX N. de Recibo: XXXXXXXXXXX Nombre del Contribuyente: XXXXXX 

PAGUE EN LÍNEA EN: 

www.sri.gob.ec/pago_fácil 

EL AÑO PASADO PAGÓ TARDE. HAGA SU 
DECLARACIÓN DE MANERA INMEDIATA 

4 DE CADA 5 ECUATORIANOS YA HAN DECLARADO SU IMPUESTO A LA RENTA 

ENVÍE EL PAGO A: SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS, PLATAFORMA GUBERNAMENTAL 
Y PERREIRA 

CUENTA DE AHORROS: BANCO XXXXXXXX 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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CARTA “INTERMEDIA” DE 
RECORDATORIO 

 
 
 

 
 

 

Apreciado Contribuyente,  
Usted está recibiendo esta notificación tributaria como un recordatorio amistoso 
de que la fecha límite de cumplimiento del pago de su impuesto personal a la 
renta venció el XX/XX/XXXX. Los recargos de intereses y multas comenzarán a 
ejecutarse a partir del XX/XX/XXXX. Si usted tiene alguna pregunta, por favor 
contacte nuestra oficina al 5933998000 y selecciones la opción #1. 

Gracias. 

SRI.  
 
 

 
 
 

Av. Amazonas y Unión 
Nacional de 
Periodistas. 
Plataforma 
Gubernamental 

Contáctenos al correo: 
info@sri.gob.ec 

Teléfono: 593399800 

www.sri.gob.ec 

 

Fecha de notificación: 
2020/02/20 

PAGUE AHORA 

Monto de la deuda: USD. XXXXXXX N. de Recibo: XXXXXXXXXXX Nombre del Contribuyente: XXXXXX 

ENVÍE EL PAGO A: SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS, PLATAFORMA GUBERNAMENTAL 
Y PERREIRA 

CUENTA DE AHORROS: BANCO XXXXXXXX 

4 DE CADA 5 ECUATORIANOS YA HAN DECLARADO SU IMPUESTO A LA RENTA 

1 

2 
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Resumen: 
Se conoce que para el año 2016 habían cerca de 152 mi-
llones de niños en situación de trabajo infantil en todo el 
mundo. De los cuales, 73 millones realizan trabajos pe-
ligrosos y, muchos de ellos no tienen acceso a escolari-
dad. Bajo este antecedente, el presente documento tiene 
por objeto contextualizar desde la revisión de la literatu-
ra empírica el trabajo infantil y la educación, desde una 
visión de política pública, todo ello, en el marco de una 
visión social y aplicación a la realidad, donde se ha bus-
cado proponer diversos modelos y métodos de análisis 
para explicar la emergencia, la formación o el cambio en 
las políticas públicas y generar la información pertinente 
para la toma de decisión política desde ámbitos como los 
mencionados.

Trabajo infantil y educación, una
revisión desde la literatura empírica

1  IInvestigador independiente.  slondono2193@gmail.com
2  Economista/Investigadora.  monycahe2002@hotmail.com
3 Docente titular de la Universidad Técnica de Machala. llady@
utmachala.edu.ec

Problemas de política pública:
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Introducción

Uno de los factores a los que más se hace referencia en la 
literatura económica como causal del crecimiento y desa-
rrollo económico es la educación (Idrees y Siddiqi, 2013; 
Haldar y Mallik, 2010 y; Podrecca y Carmeci, 2002). Las 
teorías del capital humano son una construcción teórica 
que respalda esta noción (Mincer, 1984). Además, la edu-
cación es importante y tiene un valor en sí misma, no solo 
desde consideraciones económicas sino también aspectos 
sociales por los cuales, la inversión en educación debe ser 
un esfuerzo prioritario en el desarrollo y construcción de 
política pública enfocada al crecimiento de mediano y lar-
go plazo (Teles y Andrade, 2008 y; Jorgenson y Fraumeni, 
1992).

Los beneficios de la educación han sido bien esta-
blecidos y desde la teoría económica, representan una 
oportunidad de salir de la pobreza a través de una mayor 
productividad y mejores salarios en el futuro (Fan-wen, 
2002 y; Lee y Wilbur, 1985). Además, no solo que existen 
beneficios derivados desde el plano individual sino tam-
bién en el plano social. Una población educada y capaci-
tada representa una fuerza laboral altamente productiva y 
cuyas capacidades pueden utilizarse en la producción de 
bienes y servicios con un valor agregado más alto (Fine-
gold y Soskice, 1988). Esto tiene implicaciones directas en 
el crecimiento económico. Finalmente, la educación es un 
bien con valor intrínseco para las personas pues es parte 
fundamental de varios aspectos de sus vidas (Varkoy, 2015 
y; Terzi, 2007).

Bajo estas consideraciones, la educación es una meta 
tanto individual como colectiva, a la cual todos los esfuer-
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zos deberían dirigirse. Así, el trabajo infantil podría ser un 
escollo importante en la meta hacia el desarrollo (Ávila, 
2007 y; Sen, 1998). La política pública debería priorizar 
en este tema y erradicar el trabajo infantil y promover la 
educación (Soares y de Almeida, 2020 y; Rausky, 2009).

Sin embargo, el trabajo infantil es un fenómeno aun 
arraigado sobre todo en las sociedades de los países en de-
sarrollo. Mucho del trabajo teórico y empírico propuesto 
en torno a la educación, ha tratado de entender y explicar 
las causas por la que el trabajo infantil persiste y a partir 
de ahí, hacer derivaciones que puedan ser aplicables des-
de los hacedores de políticas (Edmonds y Pavcnik, 2005; 
Ranjan, 1999 y; Swinnerton y Rogers, 1999).

Bajo estas premisas, a continuación, se presentan algu-
nas estadísticas a modo de antecedente con la finalidad de 
complementar la contextualización. 

Antecedentes

La pandemia del COVID- 19 sin duda se agravó la si-
tuación socioeconómica de millones de personas a nivel 
mundial (Aljanati, et al., 2020), según la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT, 2021) los millones de traba-
jadores que ya están en una situación vulnerable, la crisis 
de la pandemia puede tener consecuencias devastadoras: 
sus derechos fundamentales en el trabajo se están viendo 
amenazados, lo que genera una mayor inseguridad tanto 
para ellos como para sus familias. La OIT (2021) mencio-
na que es probable que la crisis agrave aún más los riesgos 
de trabajo infantil, trabajo forzoso, discriminación en el 
empleo y la ocupación, y la falta de empoderamiento.
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Pese a ello, previo a la pandemia, la situación del trabajo 
infantil antes de la COVID-19 era la siguiente, esto con-
forme a datos de la OIT (2017): 

- A pesar de los importantes progresos realizados, en  
2016 todavía había 152 millones de niños en situación de 
trabajo infantil en todo el mundo. De los cuales, 73 millo-
nes realizan trabajos peligrosos. 

- De los 152 millones en situación de trabajo infantil 
el 48% estaba entre los 5 a los 11 años, el 28% entre 12 a 
14 años y, el 24% entre 15 a 17 años. A su vez, el 58% (88 
millones) son niños y el 42% (64 millones) son niñas. 

- El 70,9% del total de niños en situación de trabajo 
infantil se dedica a la agricultura, el 11% a industria y, el 
17,2% a servicios. 

- En 2016, casi 25 millones de mujeres, hombres y ni-
ños estaban sometidos a la servidumbre por deudas, la 
trata y otras formas de trabajo forzoso.

A su vez, la OIT (2020) menciona que la crisis económica 
y social afectará especialmente a los niños:

- Se estima que este año entre 42 y 66 millones de niños 
podrían caer en la pobreza extrema como resultado de la 
crisis, lo que se suma a los 386 millones de niños que en 
2019 ya se encontraban en situación de pobreza extrema

- Los hogares pueden recurrir al trabajo infantil para 
hacer frente a la pérdida de empleo y a la crisis sanitaria 
asociadas al COVID-19, en particular, si los niños no es-
tán en el sistema educativo. 
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-  Los niños que provienen de grupos minoritarios 
marginados, discapacitados, personas que viven en la ca-
lle y sin hogar, hogares monoparentales o encabezados 
por niños, migrantes refugiados, desplazados internos o 
de zonas afectadas por conflictos o desastres, son más vul-
nerables al trabajo infantil y corren un riesgo especial en 
la crisis actual.

- Los niños, en particular las niñas, además del riesgo 
de trabajo infantil, pueden verse abrumados por el au-
mento de las tareas domésticas y las responsabilidades de 
cuidado.

Considerando la problemática planteada desde la visión 
cualitativa y el marco de estadística descriptiva, la litera-
tura y la evaluación empírica han construidos varios mo-
delos teóricos-matemáticos acerca del trabajo infantil. En 
base a aproximaciones teóricas, presentan pruebas empí-
ricas acerca de las posibles fuentes o causas del trabajo in-
fantil (Baland y Robinson, 2000; Cockburn, 2001 y; Jafa-
rey y Lahiri, 2004) y las consecuencias sobre las decisiones 
dicotómicas que los hogares enfrentan entre educación y 
trabajo infantil. Además, algunas investigaciones presen-
tan pruebas de que el trabajo infantil no necesariamente 
desplaza a la educación (Ravallion y Wodon, 2000).

Dado que el trabajo infantil es un fenómeno caracterís-
tico de poblaciones pobres (países en desarrollo y zonas 
rurales) las caracterizaciones de modelos matemáticos se 
hacen a partir de varios supuestos concernientes a patro-
nes y realidades observados en zona pobres. Así, Cock-
burn (2001) caracteriza un escenario en donde las deci-
siones de trabajo de utilidad se desarrollan en mercados 
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no completamente desarrollados y ausencia de mercados 
de trabajo. De otro lado, (Jafarey y Lahiri, 2004) realizan 
su estudio a partir de la caracterización de varios esce-
narios en cuanto al grado de desarrollo del mercado de 
crédito. (Baland y Robinson, 2000) presentan un equili-
brio de Pareto ineficiente en donde el trabajo infantil es el 
resultado de la incapacidad de dejar legados por parte de 
las familias pobres.

Se ve que, consecuentes a la realidad, los trabajos ata-
ñan a las condiciones estructurales de economías y socie-
dades pobres, en donde las decisiones de trabajo infantil 
son consecuencia de factores tanto internos (endógenos) 
como externos (exógenos). Los trabajos presentan un 
atractivo en cuanto a las consideraciones de política que 
los escenarios construidos derivan. Se tiene que, la políti-
ca pública, no solo debe enfocarse en aumentar los ingre-
sos de las familias pobres1, sino debe hacerse un análisis 
más profundo de las condiciones idiosincráticas que los 
hogares enfrentan y que el mercado ha configurado.

Finalmente, el documento de Ravallion y Wodon 
(2000) es un medio de contrastar la idea subyacente en los 
otros documentos, en los cuales se puede pensar al traba-
jo y al estudio como opciones mutuamente excluyentes. 
Además, este trabajo está bastante concatenado con el de 
(Jafarey y Lahiri, 2004), el cual concluye que programas 
como los de subsidios, incentivan a las familias a enviar 

1Ampliamente se ha planteado que una solución efectiva para que 
los padres decidan no enviar a sus hijos a trabajar, es mejorar los 
ingresos de los padres y así eliminar sus necesidades de ingresos 
extras.
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a sus hijos a la escuela y no a trabajar. Desde el trabajo 
de (Ravallion y Wodon, 2000) es posible a preciar que la 
decisión de enviar a educar a los hijos también depende 
de que el servicio esté disponible y sea accesible para los 
hogares.

Estos documentos presentan una fuerte conexión entre 
sí y son sobre todo muy útiles para referenciar el estado 
del trabajo infantil y hacer consideraciones acerca de las 
posibles medidas de política que son necesarias articular 
ante un contexto particular. 

Política Pública

Las políticas públicas se contextualizan como soluciones 
específicas/particulares de cómo manejar los asuntos pú-
blicos (Winchester, 2016) o, visto desde otra perspectiva 
es lo que el gobierno elige realizar o no realizar, actuar o 
no hacerlo para resolver un problema, generando accio-
nes y, proporcionando orientación a los gobiernos y vín-
culos de rendición de cuentas con los ciudadanos (Mac-
kay, 2011). Gavilanes (2009) define a la política pública 
como un “ ...proceso integrador de decisiones, acciones, 
inacciones, acuerdos e instrumentos, adelantado por auto-
ridades con la participación eventual de los particulares, y 
encaminado a solucionar o prevenir una situación definida 
como problemática. La política pública hace parte de un 
ambiente determinado del cual se nutre y al cual pretende 
modificar o mantener...” 

Las políticas públicas también se puede definir como 
ciertas actividades que un Estado (Gobierno) las cuales 
puede diseñar y o gestionar a través de una administra-
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ción pública con la finalidad de satisfacer las necesidades 
de una sociedad (Graglia, 2012). Ciertos autores como 
Dye (1969) y Ruiz (2013) tienden a definirla como lo que 
el Gobierno decide o no hacer; es así, que la base sobre la 
que trabaja una política pública es la identificación y se-
lección de un problema público que es tomado en cuenta 
por el Estado, estos conflictos pueden ser de índole: so-
cioeconómico, económico, financiero, cultural, etc. (Mu-
ller, Jolly y Vargas, 2010).

El análisis y, la definición de políticas públicas, bajo 
una visión o cuestión de ciencia social aplicada, ha busca-
do proponer diversos modelos y métodos de análisis para 
explicar la emergencia, la formación de la propia política, 
el cambio en las políticas públicas o para proporcionar 
información pertinente para la toma de decisión políti-
ca desde ámbitos como la educación, la salud o la propia 
problemática del trabajo infantil (Deubel, 2007). Cabe 
destacar, que para el análisis ya sea general, específico o 
particular de las políticas públicas es necesario establecer 
desde qué punto de vista son construidas (Roth, 2002). 
Los temas y cuestiones de las políticas públicas abarcan 
la vida política, económica y social, así como el entorno 
en el que se vive. Cada campo de la política pública es 
un campo de investigación por derecho propio. Sin em-
bargo, hay algunas características comunes de la investi-
gación convencional de políticas públicas (Hewitt, 2009). 
A partir de ello, a continuación, se muestra una revisión 
de la literatura empírica en la cual se involucra la política 
pública, la educación y el trabajo infantil. 
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Revisión de la literatura empírica: Modelización

Investigaciones como la de Canagarajah y Coulombe 
(1997, p.1) concluyen que “la pobreza esta significativa-
mente correlacionada con la decisión de enviar a los niños 
a la escuela y hay una relación negativa significativa entre 
ir a la escuela y trabajar” y, los padres podrían en la deci-
sión de enviar a sus hijos a trabajar. Se puede definir con 
bastante certeza que el trabajo infantil puede ser social-
mente ineficiente, puesto que tiene efectos adversos sobre 
las posibilidades de las personas de adquirir habilidades y 
capacidades (Formichella y London, 2005). La causa para 
que este fenómeno se haya perpetuado es que los padres 
son incapaces de internalizar la disyuntiva entre estudio y 
trabajo de forma eficiente lo que genera una situación de 
equilibrio con un “Pareto ineficiente”. La imposibilidad de 
los padres de dejar un legado a sus hijos y la imperfección 
de los mercados de capitales son factores que configuran 
este equilibrio según (Baland y Robinson, 2000). 

Para entender la ineficiencia del trabajo infantil Baland 
y Robinson (2000) parten de la noción del trabajo infan-
til como un ingreso para las familias. En este escenario, 
las herencias son transferencias en formas de capital que, 
si los padres lo requirieran, podrían ser consumidos por 
ellos mismos y evitar así la necesidad de enviar a los niños 
al mercado laboral. Sin embargo, dado la incapacidad de 
las familias pobres para acumular una herencia (y consu-
mirla cuando sea necesario) imposibilita este mecanismo.

Por otro lado, se podría pensar que, si los niños fueran 
capaces de acceder al crédito para así compensar a sus pa-
dres por no trabajar, entonces los padres podrían enviar 
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a la escuela a sus hijos. Una tercera manera que podría 
permitir la eliminación del trabajo infantil es a través de 
contratos en los cuales los hijos aseguren realizar transfe-
rencias futuras a sus padres a cambio de que ellos hoy los 
envíen a estudiar. Ya que no existe alguna manera legal de 
hacer cumplir estos contratos, este mecanismo es ineficaz 
ya que estos contratos tampoco se refuerzan en sí mismos. 
Bajo estas consideraciones sobre la base de Baland y Ro-
binson (2000) se construye un modelo denominado: “Al-
truismo unilateral y exógeno a la fertilidad” el cual parte 
de las siguientes consideraciones:

1. El modelo es de 2 periodos. En el primero los pa-
dres deciden cómo asignan el tiempo de sus hijos. Para 
el segundo ciclo el padre no tiene ninguna capacidad de 
trabajar y depende en su totalidad de lo realizado por su/s 
hijo/s.

2. La oferta de trabajo de los padres se la puede repre-
sentar como AL, mientras que la de los hijos puede cons-
tituir por PL; recalcando que en la función de utilidad 
no entra esto como un aspecto tan representativo para la 
constitución del óptimo, pero si para corroborar que pese 
a que el padre sea totalmente altruista (es decir, posea una 
AL cercana a 1-realiza todo el trabajo que puede-), no es 
lo suficiente para mantener a sus hijos.

3. Se supone que los padres están dotados de una fun-
ción de utilidad conjunta definida sobre su propio consu-
mo de un bien de consumo individual (que es el numera-
rio en la economía con precio normalizada a la unidad)

1. El modelo es de 2 periodos. En el primero los padres deciden cómo asignan el 

tiempo de sus hijos. Para el segundo ciclo el padre no tiene ninguna capacidad de 

trabajar y depende en su totalidad de lo realizado por su/s hijo/s. 

2. La oferta de trabajo de los padres se la puede representar como AL, mientras que 

la de los hijos puede constituir por PL; recalcando que en la función de utilidad no 

entra esto como un aspecto tan representativo para la constitución del óptimo, pero 

si para corroborar que pese a que el padre sea totalmente altruista (es decir, posea 

una AL cercana a 1-realiza todo el trabajo que puede-), no es lo suficiente para 

mantener a sus hijos. 

3. Se supone que los padres están dotados de una función de utilidad conjunta 

definida sobre su propio consumo de un bien de consumo individual (que es el 

numerario en la economía con precio normalizada a la unidad) 

𝑊𝑊! (𝑐𝑐!", 𝑐𝑐!#, n, 𝑊𝑊$
%(𝑐𝑐$)) [U(𝑐𝑐!") 1 U(𝑐𝑐!# ) 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑊𝑊$

%(𝑐𝑐$)]    (1) 

Dónde:  

𝑊𝑊!= representa el salario en precios normalizados de la economía 

𝐶𝐶! = será el número de hijos dentro del hogar, recordando que la misma se la considera 

exógena desde el supuesto. 

U (𝑐𝑐!")= representará la utilidad que genere cada hijo en el hogar, especialmente dado por 

el ingreso que lleguen a tener en un periodo determinado. 

Las condiciones de primer orden (C.P.O) vienen dadas por:  

𝑈𝑈%)𝑐𝑐!#*𝑝𝑝𝑝𝑝𝑊𝑊$
%(𝑐𝑐$)	𝑦𝑦	0 ≤ 𝑏𝑏 ≤ 1				(2) 

𝑈𝑈%)𝑐𝑐!#*1𝑝𝑝𝑝𝑝𝑊𝑊$
%(𝑐𝑐$)	𝑦𝑦	0 ≤ 𝑝𝑝 ≤ 𝑏𝑏					(3) 

𝑈𝑈%)𝑐𝑐!"*𝑝𝑝𝑝𝑝𝑊𝑊$
%(𝑐𝑐$)ℎ%	(1	2	𝑙𝑙$)								(4) 

Es decir, las C.P.O. vienen dadas por la utilidad que genera el hijo a su hogar, dentro de 

una probabilidad que se encuentra entre 0 y 1 de enviar al infante a trabajar, siendo 1 la 

mayor probabilidad de que el hijo labore, recalcando que en ese periodo los padres se 

quedan en su totalidad con los ingresos de sus hijos. Además, juega un papel 
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Donde:
Wp = representa el salario en precios normalizados de la 
economía
Cp = será el número de hijos dentro del hogar, recordando 
que la misma se la considera exógena desde el supuesto.
U c1p = representará la utilidad que genere cada hijo en 
el hogar, especialmente dado por el ingreso que lleguen a 
tener en un periodo determinado.
Las condiciones de primer orden (C.P.O) vienen dadas 
por: 

Es decir, las C.P.O. vienen dadas por la utilidad que genera 
el hijo a su hogar, dentro de una probabilidad que se en-
cuentra entre 0 y 1 de enviar al infante a trabajar, siendo 
1 la mayor probabilidad de que el hijo labore, recalcan-
do que en ese periodo los padres se quedan en su totali-
dad con los ingresos de sus hijos. Además, juega un papel 
fundamental el salario esperado que tengan dentro de la 
economía ya que, a medida que el mismo va incremen-
tando, la probabilidad de enviar al niño o niña a trabajar 
es mayor.

Con el modelo se constató que: a pesar de que los in-
gresos marginales de la familia que llámese pobre y/o de 
bajos recursos, mejoran cuando un niño sale del mercado 
laboral y esto a su vez mejora las condiciones de Pareto, ya 
que permite que entre un individuo más a desarrollar sus 

1. El modelo es de 2 periodos. En el primero los padres deciden cómo asignan el 

tiempo de sus hijos. Para el segundo ciclo el padre no tiene ninguna capacidad de 

trabajar y depende en su totalidad de lo realizado por su/s hijo/s. 

2. La oferta de trabajo de los padres se la puede representar como AL, mientras que 

la de los hijos puede constituir por PL; recalcando que en la función de utilidad no 

entra esto como un aspecto tan representativo para la constitución del óptimo, pero 

si para corroborar que pese a que el padre sea totalmente altruista (es decir, posea 

una AL cercana a 1-realiza todo el trabajo que puede-), no es lo suficiente para 

mantener a sus hijos. 

3. Se supone que los padres están dotados de una función de utilidad conjunta 

definida sobre su propio consumo de un bien de consumo individual (que es el 

numerario en la economía con precio normalizada a la unidad) 

𝑊𝑊! (𝑐𝑐!", 𝑐𝑐!#, n, 𝑊𝑊$
%(𝑐𝑐$)) [U(𝑐𝑐!") 1 U(𝑐𝑐!# ) 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑊𝑊$

%(𝑐𝑐$)]    (1) 

Dónde:  

𝑊𝑊!= representa el salario en precios normalizados de la economía 

𝐶𝐶! = será el número de hijos dentro del hogar, recordando que la misma se la considera 

exógena desde el supuesto. 

U (𝑐𝑐!")= representará la utilidad que genere cada hijo en el hogar, especialmente dado por 

el ingreso que lleguen a tener en un periodo determinado. 

Las condiciones de primer orden (C.P.O) vienen dadas por:  

𝑈𝑈%)𝑐𝑐!#*𝑝𝑝𝑝𝑝𝑊𝑊$
%(𝑐𝑐$)	𝑦𝑦	0 ≤ 𝑏𝑏 ≤ 1				(2) 

𝑈𝑈%)𝑐𝑐!#*1𝑝𝑝𝑝𝑝𝑊𝑊$
%(𝑐𝑐$)	𝑦𝑦	0 ≤ 𝑝𝑝 ≤ 𝑏𝑏					(3) 

𝑈𝑈%)𝑐𝑐!"*𝑝𝑝𝑝𝑝𝑊𝑊$
%(𝑐𝑐$)ℎ%	(1	2	𝑙𝑙$)								(4) 

Es decir, las C.P.O. vienen dadas por la utilidad que genera el hijo a su hogar, dentro de 

una probabilidad que se encuentra entre 0 y 1 de enviar al infante a trabajar, siendo 1 la 

mayor probabilidad de que el hijo labore, recalcando que en ese periodo los padres se 

quedan en su totalidad con los ingresos de sus hijos. Además, juega un papel 
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propias capacidades. Pero también pese a no ser eficien-
te tenemos la posibilidad de encontrar un equilibrio, lo 
que podríamos considerar un Pareto no social- ni óptimo, 
pero si relativamente eficiente; pues es de gran considera-
ción que pese a que el padre sea totalmente altruista y rea-
lice gran cantidad de esfuerzos no puede cumplir con las 
necesidades del hogar, es por ello por lo que debe enviar 
al niño a que se adhiera al mercado laboral.

También, la literatura empírica presenta que existe una 
disyuntiva empíricamente bien identificada entre trabajo 
y estudio en las edades formativas de los niños. Se mues-
tra que los salarios presentes de los niños y la prima sala-
rial futura de los mismos son fuentes determinantes para 
enviar a los infantes a estudiar o a trabajar.  La decisión 
final se ve condicionada por el grado de desarrollo de los 
mercados de crédito y el acceso de las familias pobres que 
enfrentan la disyuntiva. Para hacer más realista al mode-
lo, se incorpora una preferencia subjetiva a la educación 
(Jafarey y Lahiri, 2004).

El desarrollo matemático de Jafarey y Lahiri (2004) se 
basa en el supuesto de que existen padres benevolentes 
que toma la decisión de enviar a estudiar o trabajar a sus 
hijos considerando:

- Un bajo nivel de ingresos y la propiedad de activos de 
los padres,
- Los bajos costos pecuniarios de la educación, 
- El grado de desarrollo y acceso al crédito, 
- Las imperfecciones y fallas de coordinación en los 
mercados laborales para los adultos.
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Bajo estos supuestos construye una serie de modelos ma-
temáticos. En primer lugar, el modelo “The Roll of Credit 
Markets”, se construye un modelo de un agente represen-
tativo que se analiza para dos periodos. Se maximiza el 
consumo en ambos periodos:

El consumo del primer periodo depende de los salarios de 
los padres (wp), y del salario de los niños (w ) multiplica-
do por la cantidad de niños como proporción del total que 
son envían a trabajar. Finalmente, b representa el crédito 
o el ahorro2:

En tanto, el consumo del segundo periodo depende del 
salario de los niños que ya son adultos y se dividen entre 
educados (ws) y no educados (wu). La diferencia entre los 
dos salarios es lo que se conoce como la prima salarial. Fi-
nalmente se considera el crédito y los intereses del crédito 
o del ahorro:

fundamental el salario esperado que tengan dentro de la economía ya que, a medida que 

el mismo va incrementando, la probabilidad de enviar al niño o niña a trabajar es mayor. 

Con el modelo se constató que: a pesar de que los ingresos marginales de la familia que 

llámese pobre y/o de bajos recursos, mejoran cuando un niño sale del mercado laboral y 

esto a su vez mejora las condiciones de Pareto, ya que permite que entre un individuo 

más a desarrollar sus propias capacidades. Pero también pese a no ser eficiente tenemos 

la posibilidad de encontrar un equilibrio, lo que podríamos considerar un Pareto no social- 

ni óptimo, pero si relativamente eficiente; pues es de gran consideración que pese a que 

el padre sea totalmente altruista y realice gran cantidad de esfuerzos no puede cumplir 

con las necesidades del hogar, es por ello por lo que debe enviar al niño a que se adhiera 

al mercado laboral. 

También, la literatura empírica presenta que existe una disyuntiva empíricamente bien 

identificada entre trabajo y estudio en las edades formativas de los niños. Se muestra que 

los salarios presentes de los niños y la prima salarial futura de los mismos son fuentes 

determinantes para enviar a los infantes a estudiar o a trabajar.  La decisión final se ve 

condicionada por el grado de desarrollo de los mercados de crédito y el acceso de las 

familias pobres que enfrentan la disyuntiva. Para hacer más realista al modelo, se 

incorpora una preferencia subjetiva a la educación (Jafarey y Lahiri, 2004). 

El desarrollo matemático de Jafarey y Lahiri (2004) se basa en el supuesto de que existen 

padres benevolentes que toma la decisión de enviar a estudiar o trabajar a sus hijos 

considerando: 

- Un bajo nivel de ingresos y la propiedad de activos de los padres, 

- los bajos costos pecuniarios de la educación,  

- el grado de desarrollo y acceso al crédito,  

- las imperfecciones y fallas de coordinación en los mercados laborales para los 

adultos. 

Bajo estos supuestos construye una serie de modelos matemáticos. En primer lugar, el 

modelo “The Roll of Credit Markets”, se construye un modelo de un agente representativo 

que se analiza para dos periodos. Se maximiza el consumo en ambos periodos: 

𝑈𝑈 = 𝑢𝑢(𝑐𝑐") + 𝛽𝛽𝑢𝑢(𝑐𝑐#)					(5) 

El consumo del primer periodo depende de los salarios de los padres (𝑤𝑤!), y del salario 

de los niños (𝑤𝑤$) multiplicado por la cantidad de niños como proporción del total que son 

envían a trabajar. Finalmente, b representa el crédito o el ahorro2: 

𝑐𝑐" = 𝑤𝑤! + (1 − 𝑒𝑒)𝑁𝑁𝑤𝑤$ + 𝑏𝑏					(6) 

En tanto, el consumo del segundo periodo depende del salario de los niños que ya son 

adultos y se dividen entre educados (𝑤𝑤&) y no educados (𝑤𝑤'). La diferencia entre los dos 

salarios es lo que se conoce como la prima salarial. Finalmente se considera el crédito y 

los intereses del crédito o del ahorro:  

𝑐𝑐# = 𝑒𝑒𝑁𝑁𝑤𝑤& + (1 − 𝑒𝑒)𝑁𝑁𝑤𝑤' + (1 + 𝑟𝑟)𝑏𝑏				(7) 

Se realiza un proceso maximizador tradicional y se obtiene que: 

𝑤𝑤& −𝑤𝑤'

1 + 𝑟𝑟 − 𝑤𝑤$ B
>
=
<
E 0	 ⟹ 𝑒𝑒 B

1
∈ (0,1)

0
E						(8) 

Lo cual expresa que, una prima educativa positiva y grande3 es claramente necesaria 

que los niños sean enviados a la escuela (e=1), aunque esto no es suficiente. Se requiere 

que el valor actual de la prima salarial educativa supere el costo de oportunidad, es decir, 

los salarios perdidos de trabajo infantil. Resumiendo, los tres factores que determinan la 

decisión de trabajo infantil o estudio (o combinaciones intermedias) son: la prima salarial 

educativa, la tasa de interés de mercado y el salario del trabajo infantil. 

Como segundo modelo presentado por Jafarey y Lahiri (2004) en la misma línea de 

crédito, donominado “Imperfect Credit Markets”, presenta que la ausencia de crédito 

imposibilita que los padres puedan hacer decisiones amparándose en la posibilidad de 

ahorrar o pedir crédito para compensar la utilidad futura con la presente. El modelo utiliza 

la misma estructura del anterior, únicamente eliminando el elemento del crédito: 

𝑈𝑈 = 𝑢𝑢(𝑐𝑐") + 𝛽𝛽𝑢𝑢(𝑐𝑐#)					(9) 

Sujeto a: 

 
2 Preferentemente el crédito, ya que para una familia pobre las posibilidades de ahorro son prácticamente 
nulas. 
3 Lo cual depende a la vez tanto de los salarios pagados a los educados como a los no educados, así como 

de la tasa de interés del crédito. 

El consumo del primer periodo depende de los salarios de los padres (𝑤𝑤!), y del salario 

de los niños (𝑤𝑤$) multiplicado por la cantidad de niños como proporción del total que son 

envían a trabajar. Finalmente, b representa el crédito o el ahorro2: 

𝑐𝑐" = 𝑤𝑤! + (1 − 𝑒𝑒)𝑁𝑁𝑤𝑤$ + 𝑏𝑏					(6) 

En tanto, el consumo del segundo periodo depende del salario de los niños que ya son 

adultos y se dividen entre educados (𝑤𝑤&) y no educados (𝑤𝑤'). La diferencia entre los dos 

salarios es lo que se conoce como la prima salarial. Finalmente se considera el crédito y 

los intereses del crédito o del ahorro:  

𝑐𝑐# = 𝑒𝑒𝑁𝑁𝑤𝑤& + (1 − 𝑒𝑒)𝑁𝑁𝑤𝑤' + (1 + 𝑟𝑟)𝑏𝑏				(7) 

Se realiza un proceso maximizador tradicional y se obtiene que: 

𝑤𝑤& −𝑤𝑤'

1 + 𝑟𝑟 − 𝑤𝑤$ B
>
=
<
E 0	 ⟹ 𝑒𝑒 B

1
∈ (0,1)

0
E						(8) 

Lo cual expresa que, una prima educativa positiva y grande3 es claramente necesaria 

que los niños sean enviados a la escuela (e=1), aunque esto no es suficiente. Se requiere 

que el valor actual de la prima salarial educativa supere el costo de oportunidad, es decir, 

los salarios perdidos de trabajo infantil. Resumiendo, los tres factores que determinan la 

decisión de trabajo infantil o estudio (o combinaciones intermedias) son: la prima salarial 

educativa, la tasa de interés de mercado y el salario del trabajo infantil. 

Como segundo modelo presentado por Jafarey y Lahiri (2004) en la misma línea de 

crédito, donominado “Imperfect Credit Markets”, presenta que la ausencia de crédito 

imposibilita que los padres puedan hacer decisiones amparándose en la posibilidad de 

ahorrar o pedir crédito para compensar la utilidad futura con la presente. El modelo utiliza 

la misma estructura del anterior, únicamente eliminando el elemento del crédito: 

𝑈𝑈 = 𝑢𝑢(𝑐𝑐") + 𝛽𝛽𝑢𝑢(𝑐𝑐#)					(9) 

Sujeto a: 

 
2 Preferentemente el crédito, ya que para una familia pobre las posibilidades de ahorro son prácticamente 
nulas. 
3 Lo cual depende a la vez tanto de los salarios pagados a los educados como a los no educados, así como 

de la tasa de interés del crédito. 

2Preferentemente el crédito, ya que para una familia pobre las posi-
bilidades de ahorro son prácticamente nulas.
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Se realiza un proceso maximizador tradicional y se obtie-
ne que:

Lo cual expresa que, una prima educativa positiva y gran-
de3 es claramente necesaria que los niños sean enviados a 
la escuela (e=1), aunque esto no es suficiente. Se requiere 
que el valor actual de la prima salarial educativa supere 
el costo de oportunidad, es decir, los salarios perdidos de 
trabajo infantil. Resumiendo, los tres factores que deter-
minan la decisión de trabajo infantil o estudio (o combi-
naciones intermedias) son: la prima salarial educativa, la 
tasa de interés de mercado y el salario del trabajo infantil.
Como segundo modelo presentado por Jafarey y Lahiri 
(2004) en la misma línea de crédito, donominado “Im-
perfect Credit Markets”, presenta que la ausencia de cré-
dito imposibilita que los padres puedan hacer decisiones 
amparándose en la posibilidad de ahorrar o pedir crédito 
para compensar la utilidad futura con la presente. El mo-
delo utiliza la misma estructura del anterior, únicamente 
eliminando el elemento del crédito:

El consumo del primer periodo depende de los salarios de los padres (𝑤𝑤!), y del salario 

de los niños (𝑤𝑤$) multiplicado por la cantidad de niños como proporción del total que son 

envían a trabajar. Finalmente, b representa el crédito o el ahorro2: 

𝑐𝑐" = 𝑤𝑤! + (1 − 𝑒𝑒)𝑁𝑁𝑤𝑤$ + 𝑏𝑏					(6) 

En tanto, el consumo del segundo periodo depende del salario de los niños que ya son 

adultos y se dividen entre educados (𝑤𝑤&) y no educados (𝑤𝑤'). La diferencia entre los dos 

salarios es lo que se conoce como la prima salarial. Finalmente se considera el crédito y 

los intereses del crédito o del ahorro:  

𝑐𝑐# = 𝑒𝑒𝑁𝑁𝑤𝑤& + (1 − 𝑒𝑒)𝑁𝑁𝑤𝑤' + (1 + 𝑟𝑟)𝑏𝑏				(7) 

Se realiza un proceso maximizador tradicional y se obtiene que: 

𝑤𝑤& −𝑤𝑤'

1 + 𝑟𝑟 − 𝑤𝑤$ B
>
=
<
E 0	 ⟹ 𝑒𝑒 B

1
∈ (0,1)

0
E						(8) 

Lo cual expresa que, una prima educativa positiva y grande3 es claramente necesaria 

que los niños sean enviados a la escuela (e=1), aunque esto no es suficiente. Se requiere 

que el valor actual de la prima salarial educativa supere el costo de oportunidad, es decir, 

los salarios perdidos de trabajo infantil. Resumiendo, los tres factores que determinan la 

decisión de trabajo infantil o estudio (o combinaciones intermedias) son: la prima salarial 

educativa, la tasa de interés de mercado y el salario del trabajo infantil. 

Como segundo modelo presentado por Jafarey y Lahiri (2004) en la misma línea de 
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Sujeto a:
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Ya que el tercer término del lado izquierdo          de la ecua-
ción es positivo, es más probable que el resultado sea ma-
yor a cero con los que e =1, es decir, todos los niños son 
enviados a la escuela. Este modelo muestra que los padres 
obtienen beneficios subjetivos de la educación de sus hijos 
y no solamente consideran el bienestar económico. Algo 
que es, en cierto grado, más apegado a la realidad.

Para complementar el análisis, Jafarey y Lahiri (2004) 
realizan un modelo gráfico en donde se caracterizan a los 
modelos anteriores y se pueden hacer inferencias claras 
acerca de la connotación del crédito en las decisiones de 
los hogares. El Anexo 1 muestra en el primer cuadrante, 
un mercado de crédito formal en el cual, la intersección 
entre oferta (ahorro) y demanda (crédito) determina la 
tasa de interés. En el segundo se muestra la demanda de 
préstamos, la cual es más elástica que en un modelo sin 
trabajo infantil. En el tercer cuadrante se grafica la canti-
dad de préstamos demandados como consecuencia de la 
cantidad decidida de trabajo infantil. 

Ante los tres modelos y los escenarios concluidos, Jafa-
rey y Lahiri (2004) terminan planteando que los esfuerzos 
de la política pública deben concentrarse en:

- Mejorar la oferta del crédito
- Programas que pagan a las familias por enviar a sus 
hijos a la escuela (Brasil, México, Bangladesh)4. En este 
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(a través de 𝑢𝑢") 

Como tercer modelo referido por Jafarey y Lahiri (2004) yace el “Subjective preference 

for education” donde, los padres sienten utilidad por mandar a su hijo a la escuela. Esto 

refuerza la idea de que los padres prefieren educar a sus hijos y sienten aversión de 

enviarlos a trabajar. La función de utilidad viene dada por:  
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Las restricciones son similares la del primer modelo, ya que se considera un mercado de 

crédito bien establecido: 
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Ya que el tercer término del lado izquierdo [)
!(+,)
'"

] de la ecuación es positivo, es más 

probable que el resultado sea mayor a cero con los que 𝑒𝑒 =1, es decir, todos los niños 

son enviados a la escuela. Este modelo muestra que los padres obtienen beneficios 

subjetivos de la educación de sus hijos y no solamente consideran el bienestar 

económico. Algo que es, en cierto grado, más apegado a la realidad. 

Para complementar el análisis, Jafarey y Lahiri (2004) realizan un modelo gráfico en 

donde se caracterizan a los modelos anteriores y se pueden hacer inferencias claras 

acerca de la connotación del crédito en las decisiones de los hogares. El Anexo 1 muestra 

en el primer cuadrante, un mercado de crédito formal en el cual, la intersección entre 

oferta (ahorro) y demanda (crédito) determina la tasa de interés. En el segundo se 

4Los programas de pago o de reforma educativa pueden significar 
una mejora en el valor presente de los ingresos de toda la vida. Se 
puede plantear un modelo así:

En donde σ, es el incentivo para enviar a los niños a la escuela.

muestra la demanda de préstamos, la cual es más elástica que en un modelo sin trabajo 

infantil. En el tercer cuadrante se grafica la cantidad de préstamos demandados como 

consecuencia de la cantidad decidida de trabajo infantil.  

Ante los tres modelos y los escenarios concluidos, Jafarey y Lahiri (2004) terminan 

planteando que los esfuerzos de la política pública deben concentrarse en: 

- Mejorar la oferta del crédito 

- Programas que pagan a las familias por enviar a sus hijos a la escuela (Brasil, 

México, Bangladesh)4. En este sentido, programas que implican un subsidio son 

muy atractivos ya que puede mejorar el ingreso presente, reducir la necesidad de 

crédito y bajar la tasa de interés. 

- Programas que aumenten la prima salarial de la educación a través de reformas 

educativas. Una reforma educativa tiene impactos directos en (𝑤𝑤& −𝑤𝑤'). Aunque 
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Dado que, a pesar de la lógica subyacente, en los trabajos y modelos acerca del trabajo 

infantil, no se ha logrado establecer un resultado contundente acerca de la asociación 

entre pobreza y trabajo infantil. (Cockburn, 2001) plantea que, la inclusión de los activos 

y su composición pueden ayudar a entender más claramente este fenómeno y sus 

causas. 

Para esto, Cockburn (2001) establece un modelo en el que el grado de desarrollo del 

mercado laboral, los tipos de activos de la familia y los salarios pueden influenciar en la 

decisión de ofertar o no trabajo por parte de los infantes. Se parte de la idea de que un 

mayor ingreso en los hogares desalienta el trabajo infantil y promueve la escolaridad. Sin 

embargo, esto no necesariamente debe ocurrir así. Si el aumento de los ingresos se debe 
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En donde σ, es el incentivo para enviar a los niños a la escuela. 
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sentido, programas que implican un subsidio son muy 
atractivos ya que puede mejorar el ingreso presente, re-
ducir la necesidad de crédito y bajar la tasa de interés.
- Programas que aumenten la prima salarial de la edu-
cación a través de reformas educativas. Una reforma 
educativa tiene impactos directos en (ws- wu). Aunque 
esta medida puede aumentar el deseo de crédito para 
aprovechar el mejor salario futuro. Esto aumentaría la 
tasa de interés y podría tener un efecto contraprodu-
cente.

Dado que, a pesar de la lógica subyacente, en los trabajos 
y modelos acerca del trabajo infantil, no se ha logrado es-
tablecer un resultado contundente acerca de la asociación 
entre pobreza y trabajo infantil. (Cockburn, 2001) plantea 
que, la inclusión de los activos y su composición pueden 
ayudar a entender más claramente este fenómeno y sus 
causas.

Para esto, Cockburn (2001) establece un modelo en el 
que el grado de desarrollo del mercado laboral, los tipos 
de activos de la familia y los salarios pueden influenciar 
en la decisión de ofertar o no trabajo por parte de los in-
fantes. Se parte de la idea de que un mayor ingreso en los 
hogares desalienta el trabajo infantil y promueve la escola-
ridad. Sin embargo, esto no necesariamente debe ocurrir 
así. Si el aumento de los ingresos se debe a la adquisición 
de activos que demanden mayor mano de obra (infantil) 
dentro del hogar, entonces se promueve el trabajo infantil 
en detrimento de la escolaridad. 

Para explicar si el trabajo infantil aumenta o no ante 
un aumento del ingreso, Cockburn (2001) explica que si 
el efecto sustitución por el aumento del ingreso domina al 
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efecto ingreso entonces aumenta el trabajo infantil (Ane-
xo 2); caso contrario el efecto renta predomina y el trabajo 
infantil disminuye (Anexo 3). De otro lado, el grado de 
diferencia entre efecto sustitución está expresado por el 
cambio en la productividad marginal (PMg) del capital 
del activo incrementado, respecto del uso por parte de los 
infantes. Es decir, si un aumento en un activo aumenta su 
PMg y si los infantes pueden trabajar haciendo uso de este 
activo, el efecto sustitución es predominante, con lo que 
incrementa la oferta y demanda de trabajo infantil.

Para comprobar su hipótesis Cockburn (2001) realiza 
una prueba empírica utilizando datos de niños de entre 
los 6 y 15 años, a través de 3 encuestas en 1477 hogares 
de 15 pueblos rurales en Etiopía. Sus datos muestran que 
a medida que el ingreso en los hogares aumenta por el 
aumento en la tenencia de ciertos activos cuya utilización 
está asociada al trabajo infantil, aumenta la participación 
laboral infantil. Activos tales como: fertilidad de la tierra, 
bueyes, arados y proximidad al agua, reducen el trabajo 
infantil ya que relajan las restricciones presupuestarias 
de los hogares. De igual forma, activos como: la calidad 
de la tierra, arados, proximidad al agua, incentivan a las 
familias a enviar a los niños a la escuela. Por otra parte, 
la posesión de activos como azadones (para los varones), 
pequeños animales y cultivos permanentes, pueden tener 
efectos contraproducentes e incrementar la probabilidad 
de que el niño trabaje.

Adicional a todo lo mencionado, dado que no pre-
existía un documento referencial en el cual se establezca 
empíricamente si el trabajo infantil reduce los niveles de 
escolaridad y el desempeño escolar en los niños y niñas 
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de hogares pobres. Ya que el trabajo infantil compite con 
la escolaridad en términos de dinero, cuando los niños/
as trabajan a tiempo parcial o completo, los patrones de 
las tasas de deserción y repetición escolar tienden a au-
mentar.

Ravallion y Wodon (2000) estudian el supuesto de que 
el trabajo infantil desplaza a la escolaridad de los niños 
de hogares pobres. En este sentido, cualquier esfuerzo por 
hacer más atractiva a la escuela y la educación reduciría el 
nivel de trabajo infantil y alentaría la educación. Un claro 
ejemplo de lograr estos esfuerzos es a través de un sub-
sidio o transferencias que se otorgan en caso de que los 
padres envíen a la escuela a sus hijos. 

Sin embargo, la hipótesis de los autores es que no pue-
de haber una clara presunción de que abaratar la escolari-
zación reducirá el trabajo infantil. Para validar o rechazar 
tal supuesto se analiza el efecto que el Programa “Food for 
Education  (FFE)5” y el programa de subsidios a la matrí-
cula escolar para los hogares más pobres, ha tenido en los 
niveles de escolaridad y trabajo infantil en Bangladesh. Se 
establece un estudio donde se toman dos muestras en:

1. Áreas económicamente atrasadas 
2. Grupos comunitarios idiosincráticos 

En base a este escenario se establece un modelo matemá-
tico relativamente sencillo, para entender si los incenti-
vos a la educación (subsidios o transferencias) disminu-
yen efectivamente el trabajo infantil. Ravallion y Wodon 
(2000) parten de los siguientes supuestos:

5Las familias que envían a sus hijos a la escuela y registran por 
lo menos un 85% de asistencia al mes, reciben una dotación de 
alimentos, específicamente arroz. Para que la familia participe era 
necesario registrarse previamente.
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- Los padres se preocupan por el consumo actual pero 
también por la escolaridad de sus hijos
- La escolaridad puede causar bienestar en sí misma, 
pero también puede generar beneficios futuros a los 
padres.
- Los padres conceden un valor con el ocio de sus hijos 
y / o el trabajo doméstico en el hogar.
- El tiempo de ocio de los niños es un bien normal (se 
consume más a medida que aumenta el ingreso).
- Los padres maximizan el consumo (C) y el tiempo 
tanto de estudio(S) como de ocio (H) de los niños. Se 
permite heterogeneidad mediante la inclusión de un 
vector Z de variables exógenas al hogar y a la localidad 
geográfica.

- El tiempo del niño se reparte entre trabajo (L), escue-
la y ocio T=S+H+L  (16)

Adicionalmente, al ingreso regular de las familias, están 
tienen un ingreso Y de otras fuentes, por lo que se asume 
como función de Z. La restricción presupuestaria confor-
me a los planteamientos mencionados se presenta como:

En donde w es el salario del trabajo infantil y b es el sub-
sidio recibido por atender a la escuela bajo el programa 
FFE. Se maximiza 15 respecto de C, H y S, sujeto a 16 y 
a 17. Se utiliza la matriz de Slutsky para determinar que: 

𝑈𝑈 = 𝑈𝑈(𝐶𝐶, 𝑆𝑆, 𝐻𝐻; 𝑍𝑍)    (15) 

- El tiempo del niño se reparte entre trabajo (L), escuela y ocio 𝑇𝑇 = 𝑆𝑆 + 𝐻𝐻 + 𝐿𝐿  (16) 

Adicionalmente, al ingreso regular de las familias, están tienen un ingreso Y de otras 

fuentes, por lo que se asume como función de Z. La restricción presupuestaria conforme 

a los planteamientos mencionados se presenta como: 

𝐶𝐶 = 𝑤𝑤𝐿𝐿 + 𝑏𝑏𝑆𝑆 + 𝑌𝑌(𝑍𝑍)     (17) 

En donde w es el salario del trabajo infantil y b es el subsidio recibido por atender a la 

escuela bajo el programa FFE. Se maximiza 15 respecto de C, H y S, sujeto a 16 y a 17. 
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sustitutos (por lo que si aumenta el precio de ir a la escuela los niños dejan de asistir y 

ocupa ese tiempo en ocio). Una condición suficiente para el programa de incentivos sea 

eficiente para reducir el trabajo infantil es que la educación y el ocio sean 

complementarios. 

Usando como base este modelo y mediante estimación econométrica Ravallion y Wodon 

(2000) obtienen que: 

- Para niños y niñas participantes de la FFE, la tasa de matriculación de 0,15 es 
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Problemas de política pública: Trabajo Infantil y Educación, una 
revisión desde la literatura empírica

73

Si el resultado es negativo, entonces el trabajo infantil es 
un sustituto de la escuela. El primer término de la derecha 
es negativo ya que expresa que cuando el precio de la es-
colaridad aumenta (w-s), disminuye la cantidad de niños 
que van a la escuela. El tercer término también es negativo 
ya que se asume a la escolaridad y al ocio como bienes 
normales, por lo que aumentos en la renta provocan au-
mentos en el consumo de estos bienes. 

El segundo término es ambiguo. Puede ser positivo si 
la escuela y el ocio son bienes sustitutos (por lo que si au-
menta el precio de ir a la escuela los niños dejan de asis-
tir y ocupa ese tiempo en ocio). Una condición suficiente 
para el programa de incentivos sea eficiente para reducir 
el trabajo infantil es que la educación y el ocio sean com-
plementarios.

Usando como base este modelo y mediante estimación 
econométrica Ravallion y Wodon (2000) obtienen que:

- Para niños y niñas participantes de la FFE, la tasa de 
matriculación de 0,15 es mayor que la tasa de los no 
participantes. Además, presentan una tasa de partici-
pación laboral de 0,05 inferior a la tasa de los no par-
ticipantes.
- El subsidio a la matrícula también redujo la inciden-
cia del trabajo infantil en un 0,5. Sin embargo este re-
sultado se ve desacreditado por el incremento del costo 
de la matrícula.
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Conclusiones

La definición de políticas públicas, bajo una visión o 
cuestión de ciencia social aplicada, ha buscado proponer 
diversos modelos y métodos de análisis para explicar la 
emergencia, la formación o el cambio en las políticas pú-
blicas o para proporcionar información pertinente para la 
toma de decisión política desde ámbitos como la educa-
ción, la salud o la propia problemática del trabajo infantil. 
A pesar de que el trabajo infantil es un fenómeno social-
mente ineficiente, es persistente y se constituye en un 
equilibrio con Pareto ineficiente. Es sumamente difícil 
erradicar en su totalidad el trabajo infantil, incluso a pesar 
de la existencia del altruismo paterno, pues resulta impo-
sible para el padre solventar completamente las necesida-
des de la familia.

Las estrategias que buscan incrementar el ingreso de 
los padres a fin de erradicar el trabajo infantil deben to-
mar en cuenta las formas en que se realizan. Políticas que 
alienten la generación de ingresos a través de posesión de 
activos cuyos deben considerar que existen activos en los 
cuales los niños tienden a trabajar, lo que causa efectos 
contrarios y contraproducentes a los objetivos inicialmen-
te planteados

Ya que, en presencia de imperfecciones de mercados de 
crédito (y de seguros) el trabajo infantil puede ser utiliza-
do como un amortiguador contra la incertidumbre y con-
tra los shocks idiosincráticos (Jacoby y Skoufias, 1997), 
una reforma del mercado de crédito permitiría un acce-
so más libre al crédito el cual a su vez, dará lugar a una 
mayor incidencia de la escolaridad y la disminución del 
trabajo infantil. 
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El trabajo infantil y la escolaridad no son actividades mu-
tuamente excluyentes (al menos en zonas pobres) y pue-
den convivir. No obstante, es importante considerar que 
combinar la asistencia a la escuela con el trabajo, a menu-
do exige a los niños y niñas un doble esfuerzo en el que ge-
neralmente termina sacrificándose la educación en favor 
de una contribución a las precarias economías familiares. 
Dependiendo de las circunstancias, puede ser difícil para 
un niño o niña encontrar horas suficientes durante el día 
para combinar ambas actividades.

El trabajo infantil es uno de los desafíos de política para 
el desarrollo actual, sobre todo en los países en desarro-
llo. Sus causas obedecen a factores exógenos tal como la 
configuración de mercados de crédito, salarios, mercado 
laboral, carencia de información, subsidios a la educación 
e infraestructura educativa disponible, así como a factores 
endógenos tales como, condiciones históricas de pobreza, 
incapacidad de ahorrar, patrones de consumo y posición 
paterna frente a la educación. El correcto entendimiento 
de las causas particulares del trabajo infantil en los dife-
rentes territorios permite adoptar medidas de política pú-
blica acorde a las necesidades específicas.

Los objetivos y metas de desarrollo en el largo plazo 
deben girar en torno a estrategias que permitan aumentar 
las tasas de escolaridad y formación de capital humano. 
En este sentido, la erradicación del trabajo infantil debe 
establecerse como una meta primaria en los planes de de-
sarrollo nacionales.
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Anexos

Anexo 1: Modelo de Jafarey y Lahiri contexto gráfico (2004)

             Fuente: (Jafarey y Lahiri, 2004)

Anexo 2: El efecto sustitución por el aumento del ingreso domina al efec-
to ingreso entonces aumenta el trabajo infantil

           Fuente: (Cockburn, 2001)
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Límite Natural de Deuda Pública:

Resumen: 

Cuando preexiste una acumulación de déficits públicos 
(flujos) genera un incremento de la deuda pública (stock). 
En este contexto, el Ecuador ha tenido a lo largo de su 
historia déficits permanentes o sesgo al déficit fiscal, esto 
sumado a que ha sido uno los países que más veces ha 
presentado default de la deuda pública a nivel mundial. 
Por tal motivo, a partir de la metodología del Límite Na-
tural de Deuda se plantea encontrar un stock de deuda 
que ofrezca a los acreedores un compromiso creíble sobre 
el cual se encuentre la capacidad de pago. Dentro de los 
principales resultados encontrados se obtuvo que el stock 
de deuda al cierre del período (2019) se encuentra por 

Un análisis para el caso ecuatoriano 
período 2000- 2019

1El desarrollo del documento se sustenta en gran medida en la siguiente 
investigación: Burbano Chungandro, L. F. (2020). El Límite Natural de En-
deudamiento comparado con el stock de deuda pública del Ecuador 
período 2000-2019 (Bachelor’s thesis, PUCE-Quito).
2Investigador independiente. luis393@hotmail.es
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encima que su Límite Natural de Endeudamiento, por lo 
cual es necesario la aplicación de una política fiscal acti-
va en el comportamiento de ingresos, gastos y, el propio 
stock de deuda considerando como referencia las prácti-
cas internacionales como reglas fiscales y marcos de con-
solidación graduales.

Introducción

La acumulación de deuda pública es uno de los proble-
mas que más ocupa la atención del gobierno de cualquier 
economía (Zavaleta, 2020). Según información histórica 
de deuda pública, en la base de datos (Reinhart y Rogoff, 
2003), se encuentra que, los países latinoamericanos son 
los más propensos a incumplir el pago de deuda sobera-
na, es más, investigaciones como la de (Gómez y Galindo, 
2018) analizan que la deuda pública en América Latina es 
un laberinto, sin mucha esperanza de salida. 

Bajo este contexto, al analizar el caso particular de 
Ecuador, con datos de Reinhart (2021) con corte 2014, se 
encuentra que el país a lo largo de la historia ha sido uno 
los países que más veces ha presentado default de la deu-
da pública a nivel mundial, lo cual denota un comporta-
miento insostenible de las finanzas públicas en el tiempo.

De este modo, al analizar el comportamiento de la deu-
da pública en Ecuador, durante el período 1990 – existen 
picos altos de deuda pública, principalmente en los años 
1990 y 1999 cuyo coeficiente de deuda agregada con re-
lación al PIB alcanzó el 80.9% y 85.5% respectivamente, 
donde gran parte de la deuda se concentró en deuda ex-
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terna, según las cifras del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas (MEF, 2021) en 1990 la deuda externa ascendió 
a 79,1% del PIB y, en 1999 representó un 70,1% del PIB. 
La Figura 1 presenta el coeficiente Deuda Agregada/ PIB 
para el período 1990-2018.

Figura 1: Coeficiente deuda agregada/ PIB período 1990-2019
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (2021)
Nota: Dato a 2019 incluye el stock a marzo sobre el cual existía una mis-
ma metodología de cálculo con la finalidad de darle comparabilidad a la 
serie

Tras una crisis económica, el Ecuador optó por un pro-
ceso de cambio de moneda de curso legal, adoptando el 
dólar como moneda oficial (Beckerman, 2001), con este 
antecedente, a inicios del año 2000 se evidencia un de-
crecimiento, debido principalmente al nuevo esquema 
monetario adoptado por el país, por lo que los indicado-
res macroeconómicos mostraron una relativa estabilidad, 
llegando a stock de deuda como porcentaje del PIB en el 
año 2001 conforme a las cifras del MEF (2021) del 76,7% 
del PIB a una reducción importante, alcanzando el 27,2% 
del PIB en el año 2007. 
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Por su parte, entre 2008- 2018 para el caso ecuatoriano, 
como en muchos países de la región, tuvo una política de 
expansión del gasto público, con un sesgo a la acumula-
ción de déficit fiscal (Ardanaz, Barreix y Corrales, 2019), 
lo cual implicó que el endeudamiento público del país 
aumente de USD 13.734 millones en 2008 a USD 49.429 
millones en 2018 con una tasa de crecimiento interanual 
promedio en el período mencionado cercano al 15%, des-
tacando períodos como por ejemplo 2014 donde el endeu-
damiento público se incrementó en un 31,92% en compa-
ración al año 2013 (MEF, 2021). La deuda ocasionada por 
la acumulación de déficits pasó como proporción del PIB 
de 22,2% en 2008 a 49,37% en 2019 (Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, 2021).

En este sentido, conforme a la información disponible 
en el MEF, en el período 2000-2019, se generó una acu-
mulación de déficits fiscales, ocasionando el incremento 
del stock de deuda, con aumentos por ejemplo entre 2008 
a 2019 de cerca de 27 puntos porcentuales del stock de 
deuda como porcentaje del PIB. Bajo esta consideración, 
la investigación considerando la problemática de acumu-
lación de deuda para ello, propone bajo las nociones teóri-
cas y empíricas del Límite Natural de Deuda de Mendoza 
y Oviedo (2004a, 2004b) con la finalidad de determinar el 
porcentaje de deuda a PIB que es coherente con un com-
promiso por parte del gobierno de mantenerse solvente 
en caso de que experimente, de forma permanente, una 
sucesión de eventos, la cual provoque que los ingresos y 
gastos se ajusten a niveles mínimos (Morales, 2017).

De tal modo que, se analizará desde una perspectiva 
teórica y empírica los niveles adecuados a los cuales se 
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puede endeudar un país en vías de desarrollo como Ecua-
dor. Considerando la metodología del Límite Natural de 
Endeudamiento o también conocido como Límite Na-
tural de Deuda (LND) permite dar una pauta cercana a 
la realidad del país, evidenciando el punto sobre el cual 
se posee credibilidad de capacidad de pago de la deuda 
en el tiempo, para seguridad de los acreedores (Keiichi-
ro, 2014). De este modo, el objetivo de la investigación es 
calcular el Límite Natural de Endeudamiento para el caso 
ecuatoriano sobre la evidencia empírica del período 2000-
2019 y, bajo los resultados encontrados, calcular la brecha 
entre el stock de deuda pública del Ecuador en el período 
2000-2019 con el LND.

El resto del documento se divide de la siguiente mane-
ra: se presenta una revisión de la literatura en función a 
los temas relacionados con la deuda pública, los niveles 
y puntos claves sobre los cuales se puede considerar que 
la deuda no ocasiona problemas a otras variables macro-
económicas; posterior a ello, se presenta la metodología a 
desarrollar, sustentada en el modelo de LND de Mendoza 
y Oviedo (2004a, 2004b); como tercer punto se presentan 
los resultados para el caso ecuatoriano para el período de 
análisis 2000- 2019 y, finalmente se presentan las conclu-
siones de la investigación. 

Revisión de la literatura

La política fiscal ha constituido la base de un contrato so-
cial hacia la búsqueda del desarrollo especialmente, en las 
últimas décadas dentro de los países latinoamericanos se-
gún lo manifiesta la (Organización para la Cooperación y 
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el Desarrollo Económico, OECD, 2008). Una de las pla-
taformas para comprender la economía del sector público 
se estipula en la constitución de los instrumentos por los 
cuales se realiza la política propiamente dicha en cuanto 
a objetivos y mecanismos para llegar a los resultados más 
óptimos (Stiglitz, 2000); en este sentido, el endeudamien-
to público juega un rol primordial como instrumento de 
política fiscal con el fin de lograr expandir a la economía 
en el corto plazo cuando existen recursos desempleados 
como lo mencionan (Samuelson y Nordhaus, 2010). Es 
decir, la deuda pública puede configurarse a través del im-
pulso económico a sectores que no han explotado su ca-
pacidad productiva y estructural al máximo, funcionando 
como una firma donde el Estado puede optimizar el uso 
de fondos públicos a partir, del haber (en forma de gasto) 
encontrado en su respectivo balance. 

Para Barro y Grilli (2002) un déficit público implica 
que la cantidad de deuda pública incremente en el largo 
plazo, pero desde la restricción de presupuesto del Go-
bierno se puede condicionar en dos sentidos: 

1) Incremento en el corto plazo de fondos líquidos 
para financiamiento público. 

2) Gastos nominales de intereses son gastos u obliga-
ciones a partir del periodo de negociación.

Donde la deuda en el corto plazo puede tener efectos sobre 
la actividad económica real para estimular la producción 
de hoy, pero en el mediano o largo plazo los procesos de 
financiamiento pueden traer efectos ambiguos especial-
mente, cuando los pasivos incrementan en gran medida 
causando inestabilidad fiscal (Barro y Grilli, 2002). 
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Donde las necesidades de financiamiento en el tiempo se 
verán reflejadas en el flujo generador de deuda (resultado 
global) y las amortizaciones por pago de compromisos ad-
quiridos en el pasado. 

Un aspecto teórico desarrollado en siglo XIX por Da-
vid Ricardo fue la denominada “Equivalencia Ricardiana” 
donde las familias debido a la preocupación futura por sus 
hijos aumentan su ahorro exactamente en la misma cuan-
tía que el déficit público, lo cual permite en una estructura 
transgeneracional cubrir los niveles de deuda adquirida 
(Stiglitz, 2003). No obstante, el modelo desarrollado por 
(Barro, 1974) implica una constitución de neutralidad de 
la política fiscal con una equivalencia entre los ingresos 
permanentes (fundamentalmente tributos) y la emisión 
de pasivos (gastos financieros, requerimiento de financia-
miento posteriori) pero la concepción intergeneracional 
no necesariamente responde a las necesidades maximiza-
doras de utilidad por la diferenciación discriminante de 
edades sociales y fondos utilizados, es decir, la deuda por 
parte del Gobierno no se traduce inmediatamente en el 
acervo de adquirir capital y por ende no tiene efecto sobre 
la inversión el  mediano plazo. 

El endeudamiento público puede ser justificado cuan-
do la economía no se encuentra en el pleno empleo, más 
no bajo la concepción de generación de ahorro interge-
neracional; pero como lo afirma (Stiglitz, 2003) el incre-
mento del gasto público debe ser destinado a bienes de in-
versión que creen desarrollo en los aparatos productivos 
subutilizados previo al destino de los fondos. 
Adicionalmente, los efectos de la deuda en base a planifi-
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cación y estructura de consolidación para la creación de 
desarrollo no es un limitante, pero siempre debe ir acor-
de con la finalidad de mantener estabilidad fiscal que no 
conlleve a riesgos sistemáticos en materia de política eco-
nómica. Desde esta perspectiva (Stiglitz, 2003) también 
afirma la importancia de evitar un efecto- explosión. Este 
efecto- explosión suscita por la concepción de incremen-
tar sus gastos financieros dado que el sector productivo 
no responde completamente a la inversión, llevando a un 
efecto de incrementar paulatinamente la deuda ante visio-
nes productivas no inherentes, explotando los pagos por 
deuda que realmente son realizados por los intereses de 
deuda que deben pagar los ciudadanos al extranjero. Esto 
ligado a una estructura donde la deuda pública puede te-
ner efectos sobre la inversión de las empresas (posibilidad 
inherente de crowding out). 

La deuda constituye una fuerte herramienta desde el 
aspecto financiero del Estado para repartir y constituir sus 
costos en el tiempo con la finalidad de crear mecanismos 
de liquidez en el corto plazo a partir del financiamiento 
con el objetivo de aumentar las tasas de crecimiento eco-
nómico según el destino de los fondos. Se deben consi-
derar dos aspectos en este tipo de modelización que son 
claves: ¿para qué endeudarse? y ¿cuál es la tasa óptima de 
endeudamiento?

Varios modelos de crecimiento liderados por la deuda 
plantean que el desarrollo económico a través de la deuda 
está asociado al cumplimiento de esta y la manera de acu-
mulación de recepción de dichos activos del extranjero 
que permitan crear condiciones oportunas para la reorga-
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nización del aparato productivo o recursos subutilizados 
en el mercado con el fin de llegar a su óptimo (Galindo y 
Varidiana, 2015). 

El trabajo desarrollado por Reinhart y Rogoff (2010, p. 
22-23) examinó la experiencia de 44 países en desarrollo y 
mercados emergentes donde el umbral de 90% de Deuda 
Total/PIB se asocia con un relativo crecimiento económi-
co. Del mismo modo una relación deuda externa/PIB del 
60% tiene efectos sobre el crecimiento. 

No obstante, existen estudios donde se afirma que el 
aumento en proporción de deuda con relación al PIB pau-
latinamente puede afectar a la acumulación y formación 
de capitales (puede generar resultados ambiguos sobre 
los capitales financieros), se pueden aumentar las tasas 
de interés desincentivando la inversión, en conjunto con 
una disminución del ahorro nacional que debe ser desti-
nado al pago del servicio de deuda; en el mediano plazo 
si no existe sustitución de inversión pública por privada 
se deberán crear mecanismos de salvación para sostener 
los ingresos fiscales con distorsiones que pueden afectar 
el crecimiento según fue verificado en el estudio de (Ba-
rro, 1979) analizado también por (Galindo y Varidiana,  
2015). 

Adicionalmente, el estudio desarrollado por Herdon, 
Ash y Pollin (2013) encuentra un error en la medición de 
la desviación indebida del estudio de (Reinhart y Rogo-
ff, 2010), por lo cual la estimación del umbral que cree 
condiciones de crecimiento quedó en el ribete del debate 
(Martínez, 2013). 
El crecimiento se puede dar para incrementar las funcio-
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nalidades a sectores subutilizados y, que la propia con-
dicionalidad sea a raíz del cumplimiento de objetivos de 
las razones por las cuales se demanda esa liquidez, pues, 
en momentos de gran dificultad la deuda soberana pue-
de constituir que los retornos de los compradores en el 
mercado doméstico (deuda a raíz de papeles de emisión 
gubernamentales) sean mayores a los del extranjero, 
creando mecanismos donde los proyectos productivos 
creados desde los inversores nacionales fomenten proyec-
tos productivos y estos sustituyan posteriormente efectos 
adversos de compra de deuda identificado en (Broner et 
al., 2013). 

La investigación de Álvarez et al., (2017) encuentra 
bajo un análisis descriptivo para el caso de México que la 
deuda ralentiza el crecimiento y éste, a su vez, no genera 
los ingresos necesarios para saldar o reducir el peso de la 
deuda. Esta situación crea un círculo vicioso de aumento 
de la deuda y lento crecimiento que tiende a perpetuarse. 
Así, sólo se crece para dar servicio a la deuda.

Dentro de todo el marco, al considerar todo el resul-
tado e incrementar el efecto- explosión se denota la im-
portancia de configurar un marco de consolidación fiscal 
(prexistiendo la consistencia fiscal configurado como un 
pacto de equilibrio fiscal). En este sentido, un estudio de-
sarrollado por (Guichard et.al., 2007) concluyeron: 

- Con un déficit fiscal elevado y altas tasas de interés 
han sido variables importantes para impulsar el ajuste 
fiscal y determinar la duración de la consolidación
- La calidad de las políticas fiscales tiene énfasis en el 
recorte de los gastos corrientes asociado a una consoli-
dación general más grande
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- Reglas fiscales deben ir ligadas a los objetivos de gasto 
presupuestado y sus rendimientos de eficiencia
- El diseño de la política, la transparencia y la flexibili-
dad para enfrentar shocks parecen ser efectivos para la 
aplicación de reglas fiscales. 
- La periodicidad debe manejarse en el corto y media-
no plazo; como principal mecanismo en el corto plazo 
se debería reducir la deuda pública (ratio deuda- pro-
ducto) tras el logro de este objetivo, en el mediano pla-
zo la reducción de la carga de intereses por servicio de 
la deuda puede generar efectos positivos en el creci-
miento económico.

La consolidación bajo un enfoque cortoplacista puede te-
ner efectos expansivos sobre la economía pese a ser una 
etapa de ajuste, pues, la transparencia fiscal puede reflejar 
un aumento de inversiones de las empresas, donde el con-
sumo y la renta disponible tendrán efectos dependiendo 
de su elasticidad de ajuste (Hernández de Cos y Thomas, 
2012).

Metodología

Según Bhandari et al., (2017) y Kim (2015) el Límite Na-
tural de Deuda (LND) se puede definir el nivel máximo 
de deuda que un Gobierno puede pagar, incluso en un 
escenario en el cual los ingresos y gastos se ajusten a ni-
veles mínimos, el límite mencionado determina el stock 
de deuda como porcentaje del producto que es coherente 
con un compromiso por parte del gobierno de mantener-
se solvente en caso de que experimente de forma perma-
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nente una serie de eventos (exógenos o endógenos) que 
provoquen que los principales flujos fiscales se ajusten a 
niveles mínimos (Morales, 2017). 

Sobre la fundamentación teórica y empírica Mendoza 
y Oviedo (2004a) encuentran que bajo un mercado de re-
clamos que no son cumplidos al instante por el deudor, 
pero el gobierno quiere mantener su credibilidad en de 
pago pese a la incertidumbre en los ingresos se deberá im-
poner el “Límite Natural de Deuda” (LND) determinado 
por una serie de variables y ajustado por un saldo prima-
rio en un estado de crisis fiscal (Mendoza  Oviedo, 2004a) 
definen un estado de crisis fiscal como aquel al que llega 
un país después de experimentar una secuencia suficien-
temente larga de choques adversos a los ingresos públicos 
y el gobierno ajusta sus desembolsos a niveles mínimos 
admisibles. 

Según lo afirman Mendoza y Oviedo (2004b) una im-
plicación importante del LND es que le permite al gobier-
no ofrecer a sus acreedores un compromiso creíble para 
seguir siendo capaces de pagar “casi con seguridad” en 
todo momento (incluso durante las crisis fiscales). Cabe 
mencionar, que las nociones del LND se fundamentan en 
tres supuestos fundamentales relacionados al aspecto de 
modelización: 

1) el gobierno es reacio a sufrir un colapso de sus des-
embolsos, 
2) los ingresos en las cuentas fiscales son estocásticos y 
funcionan sobre diversas probabilidades de ocurrencia 
según factores esencialmente macroeconómicos y,
3) los acreedores del mercado pueden realizar el recla-
mo de las contingencias del deudor con información 
incompleta (Mendoza y Oviedo, 2004b). 
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Adicionalmente, se debe manifestar que el LND constitu-
ye un punto superior o en otras palabras un máximo de 
deuda pública consistente con los compromisos adquiri-
dos y, que exista la posibilidad de pago pero, no necesa-
riamente se desenvuelve en el marco de deuda sostenible 
o una visión de equilibrio estable, la modelización puede 
ser variante según las consideraciones de los supuestos 
pero no necesariamente la deuda en un período de tiem-
po es constante al LND, en cambio, el camino de la deuda 
pública “sostenible” o de equilibrio depende de las condi-
ciones iniciales de la deuda y los ingresos, el proceso pro-
babilístico que impulsa los ingresos y las reglas de política 
que rigen los desembolsos públicos (Cai et al.,  2017) y; 
Mendoza y Oviedo, 2004b). 
La metodología de Mendoza y Oviedo (2004a, 2004b) se 
sustenta en la dinámica de deuda. Sobre esta base (Ma-
drigal et al., 2014) citando a (Mendoza y Oviedo, 2004a) 
presentan la ecuación de evolución de la deuda de la si-
guiente manera:

Dónde dt es el stock de deuda como porcentaje del PIB, 
w es el diferencial en la tasa de interés y el crecimiento 
económico de largo plazo, tt y gptrepresentan los ingresos 
y gastos primarios como porcentaje del PIB, recordando 
que el diferencial entre las dos variables es el resultado 
primario. 

Uno de los objetivos desde la parte fiscal que debe te-
ner el gobierno en cuanto a la aplicación de política, es la 
búsqueda constante de suavizar la trayectoria de su nivel 

según las consideraciones de los supuestos pero no necesariamente la deuda en un 

período de tiempo es constante al LND, en cambio, el camino de la deuda pública 

"sostenible" o de equilibrio depende de las condiciones iniciales de la deuda y los 

ingresos, el proceso probabilístico que impulsa los ingresos y las reglas de política que 

rigen los desembolsos públicos (Cai et al.,  2017) y; Mendoza y Oviedo, 2004b).  

La metodología de Mendoza y Oviedo (2004a, 2004b) se sustenta en la dinámica de 

deuda. Sobre esta base (Madrigal et al., 2014) citando a (Mendoza y Oviedo, 2004a) 

presentan la ecuación de evolución de la deuda de la siguiente manera: 

𝑑𝑑! = (1 + 𝑤𝑤)	𝑑𝑑!"# − (𝜏𝜏! − 𝑔𝑔𝑔𝑔!)						(1) 

Dónde 𝑑𝑑! es el stock de deuda como porcentaje del PIB, 𝑤𝑤 es el diferencial en la tasa de 

interés y el crecimiento económico de largo plazo, 𝜏𝜏!	𝑦𝑦 𝑔𝑔𝑔𝑔! representan los ingresos y 

gastos primarios como porcentaje del PIB, recordando que el diferencial entre las dos 

variables es el resultado primario.  

Uno de los objetivos desde la parte fiscal que debe tener el gobierno en cuanto a la 

aplicación de política, es la búsqueda constante de suavizar la trayectoria de su nivel de 

gastos, conociendo que el gobierno no limitaría y pondría en riesgo sus finanzas públicas 

de mediano plazo y también cumpliendo con las obligaciones sociales y objetivos 

macrofiscales que posee. A su vez, el gobierno no debe aumentar su nivel de deuda ante 

riesgos latentes ocasionados por la caída de ingresos ligados a gastos. Por lo cual, se 

entiende la importancia del LND que es constate en el tiempo (Madrigal et al., 2014).  

La estimación empírica de Morales (2017) y Lestari (2014) delimita un límite natural de 

deuda que determina el valor de la relación deuda/PIB coherente con la solvencia fiscal. 

El LND se define como: 

𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿𝐿 = 	
𝜏𝜏$%& −	𝑔𝑔𝑔𝑔$%&

𝑟𝑟 −	 �̇�𝑦 																			(2) 

Dónde, 𝜏𝜏$%& es la recaudación mínima de ingreso como porcentaje del PIB en un período 

referencial ajustado por la volatilidad del PIB, 𝑔𝑔𝑔𝑔$%& es el gasto primario mínimo como 

proporción del PIB en un período referencial, 𝑟𝑟 es la tasa de interés real (tasa de interés 

nominal- inflación) y, �̇�𝑦 corresponde a la tasa de crecimiento potencial de la economía. 

En esta sección, se desarrollará el modelo aplicado del LND al caso ecuatoriano sobre 
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de gastos, conociendo que el gobierno no limitaría y pon-
dría en riesgo sus finanzas públicas de mediano plazo y 
también cumpliendo con las obligaciones sociales y ob-
jetivos macrofiscales que posee. A su vez, el gobierno no 
debe aumentar su nivel de deuda ante riesgos latentes oca-
sionados por la caída de ingresos ligados a gastos. Por lo 
cual, se entiende la importancia del LND que es constate 
en el tiempo (Madrigal et al., 2014). 

La estimación empírica de Morales (2017) y Lestari 
(2014) delimita un límite natural de deuda que determina 
el valor de la relación deuda/PIB coherente con la solven-
cia fiscal. El LND se define como:

Dónde, t min es la recaudación mínima de ingreso como 
porcentaje del PIB en un período referencial ajustado por 
la volatilidad del PIB, gpmin es el gasto primario mínimo 
como proporción del PIB en un período referencial, r es la 
tasa de interés real (tasa de interés nominal- inflación) y, y 
r corresponde a la tasa de crecimiento potencial de la eco-
nomía. En esta sección, se desarrollará el modelo aplicado 
del LND al caso ecuatoriano sobre las bases metodológi-
cas de (Mendoza y Oviedo, 2004a, 2004b), considerando 
variables dinámicas como: ingresos, gastos, gastos prima-
rios, pago de intereses, crecimiento económico, etc., se 
formula bajo una concepción dinámica el establecimiento 
del LND que permita al gobierno considerando los mo-
vimientos de flujos y stocks ofrecer a los acreedores un 
compromiso creíble sobre el cual preexista la capacidad 
de pago, dadas, las variables anteriormente mencionadas 
(Morales, 2017).
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Resultados

Previo al análisis de los resultados, la Tabla 1 presenta las 
variables y la fuente de información con la cual se realizó 
el modelo empírico. La información que se utilizó para 
el desarrollo de esta investigación se obtuvo de datos pú-
blicos de distintas fuentes nacionales e internacionales, 
entre las cuales se destacan: Banco Central del Ecuador, 
Ministerio de Economía y Finanzas, Fondo Monetario In-
ternacional, etc.

Tabla 1. Variables y fuente

Variable Fuente

Saldo de deuda externa (%PIB)

Ministerio de Economía y 
Finanzas 
Banco Central del Ecuador
Fondo Monetario Interna-
cional

Saldo de deuda interna (%PIB)
Saldo de deuda externa por acreedor 
(%PIB)
Otras obligaciones
Pasivos contingentes
Resultado Global y primario SPNF
Gastos del Sector Público No Financiero 
(SPNF)
Gasto primario del SPNF
Pago en intereses SPNF
Resultado Primario SPNF
Crecimiento Económico (real y potencial*)
Tasa de interés real
Modelo de dinámica endógena de la deuda:
crecimiento económico, tasas de interés, 
inflación, resultados primarios (%PIB)

Fuente: Elaboración propia
Nota: *La tasa de crecimiento de la economía potencial se calculará a 
través de la metodología Hodrick Prescott  
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1Cabe mencionar que el cálculo se desarrolla en función de las cifras de 
estadísticas de finanzas públicas en su metodología anterior, con la fina-
lidad de tener comparabilidad en las series y, tener un margen histórico. 

Con los datos disponibles, se realiza la estimación del 
LND. El cálculo fue obtenido a partir, de información 
anual para Ecuador desde el año 2000 hasta el año 20191, 
en ese período de tiempo los ingresos promedio cómo 
porcentaje del Producto Interno Bruto fueron de 30,05%, 
dicho valor se utiliza como un valor de estimación míni-
mo de ingresos a partir, del cual se deben ir señalando los 
lineamientos de política fiscal y tributaria. Por otro lado, 
el gasto público primario, mismo que excluye el pago de 
intereses fue en promedio 29,5% del PIB en el período 
señalado.  

Con la finalidad de determinar un ajuste en las cuentas 
públicas y, encontrar el gasto público mínimo que garan-
tice la provisión de servicios públicos, al valor promedio 
del gasto primario se le resta la mitad del valor prome-
dio de tasas de decrecimiento del gasto entre 2000-2019 
(-0,79% del PIB), es con el objeto de mantener una visión 
de ajuste en las cuentas fiscales graduales y paulatinas y, 
no necesariamente realizar una política de ajuste inme-
diato (Cogan et al., 2013). 

Para el caso de la tasa de interés real se tomó la cifra 
de la tasa de interés implícita de la Deuda Pública Total 
del año 2018, publicada en la Programación Presupues-
taria Cuatrianual 2019-2022 del MEF la cual se estimó 
en 6,8%, finalmente, en lo referente al crecimiento eco-
nómico potencial, se utilizó el valor obtenido en la inves-
tigación de (Sandoval, 2015) a partir, de la metodología 
Hodrick Prescott con un valor de 3,94%. 
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La Tabla 2 presenta los principales resultados aplicando 
los valores anteriormente mencionados. Así como, deter-
mina que acontece si se aumenta más media y desviación 
estándar tantos a los ingresos como a los gastos primarios.

Tabla 2. LND con datos 2000-2019 
LND Ingresos Gastos* Tasa de 

interés
Potencial Deuda

Dato 
calcula-
do

30,05% 28,71% 6,80% 3,94% 46,90%

*-1/2 
d.e.

26,64% 24,64% 6,80% 3,94% 69,92%

*- 1 d.e. 23,23% 19,78% 6,80% 3,94% 120,52

Fuente: Banco Central del Ecuador (2020) y Ministerio de Economía y 
Finanzas (2021)
Nota: *Con la hipótesis de un marco de consolidación gradual y paulati-
no cercano a 0,8% del PIB anual

Al aplicar la metodología de LND de Mendoza y Oviedo 
(2004a, 2004b) se encuentra para el caso ecuatoriano en el 
período 2000-2019 un valor de stock de deuda del 46,90%, 
nivel sobre el cual se mantendrían políticas activas que 
sustenten un nivel de ingresos mínimo (en función del 
promedio histórico) y, un valor de gasto público mínimo 
(también como promedio del histórico) que incluya un 
marco de consolidación o ajuste del gasto de forma gra-
dual y paulatino, así como para el cumplimiento general 
de sus atribuciones como Estado. Dicho valor, consiste en 
un stock de deuda sobre el cual, los acreedores interna-
cionales tendrían o mantendrían confianza del pago de la 
deuda del país. 
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Al realizar el análisis con menos media y una desviación 
con respecto al promedio tanto de los ingresos y gastos, se 
encuentran valores de 69,92% y 120,52% de deuda como 
porcentaje del PIB. Para estos resultados en particular, 
hay que manifestar que son poco creíbles y son generados 
como parte de la evaluación teórica esto, en gran parte jus-
tificado, por la gran dispersión de la información, puesto 
que, en el caso de los ingresos se obtuvo una desviación 
estándar cercana al 6,82% en el período 2000-2019 y, para 
el caso de los gastos primarios valores aún más dispersos 
con un 9,72%. 

A continuación, se realiza un análisis por subperíodos, 
en primer lugar, se estudia un período en el cual se obser-
vó proceso de reducción de deuda, tal como se observó 
en el primer capítulo con la información disponible de las 
fuentes oficiales entre 2000-2009, el stock de deuda como 
porcentaje del PIB, lo que puede delimitar de cierto modo 
los valores a estimar del LND.

Tabla 3. LND con datos 2000-2009

LND Ingresos Gastos* Tasa de 
interés

Potencial Deuda

Dato cal-
culado

24,68% 23,21% 6,80% 3,94% 51,40%

*-1/2 d.e. 22,30% 19,94% 6,80% 3,94% 82,35%
*- 1 d.e. 19,92% 16,68% 6,80% 3,94% 113,30%

Fuente: Banco Central del Ecuador (2020) y Ministerio de Economía y 
Finanzas (2021)
Nota: *Con la hipótesis de un posible incremento del gasto primario pro-
medio cercano a 1,5% del PIB anual. 
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En el período 2000-2007 se evidenció un marco de con-
solidación de las cuentas públicas, con reducciones del 
gasto público que llegaron a valores cercanos de 1,27% 
del PIB (año 2003) y, con el crecimiento del producto en 
valores nominales, la deuda como porcentaje del PIB pasó 
de 76,71% en el año 2000 a 16,37% en el año 2009 (MEF, 
2021). 

Con este marco general, al desarrollar el modelo del 
LND, se encontró para el período específico un valor 
cercano al 51,40% del PIB, el dato es consistente con la 
aplicación teórica y las nociones metodológicas pues, ante 
disminuciones del gasto acompañado de incrementos de 
los ingresos públicos conlleva a una mayor holgura en la 
capacidad de endeudamiento y, la credibilidad de pago, 
cabe mencionar que al dato de gasto primario se le fue 
añadido un espacio fiscal promedio de cerca de 1,5 pun-
tos del PIB en relación a la presión por incremento para 
garantizar los servicios (Orellana, 2011). 

Con relación a los cálculos realizados entre 2000-2019 
del LND, para el período 2000-2009 se observa un incre-
mento del LND en cerca de 4,50 puntos porcentuales del 
nivel de deuda como porcentaje del PIB, valor sobre el 
cual los acreedores tendrían confianza en el pago de la 
deuda por parte del Gobierno ecuatoriano. 

Por otro lado, al realizar un proceso de simulación en-
tre 2000-2009 con la reducción de media y una desviación 
con respecto a la media, similar a lo observado en el pe-
ríodo 2000-2019, no se encontraron datos creíbles, y esto 
dada la gran variabilidad de la información con relación 
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a ingresos y gastos primarios del SPNF, con valores cer-
canos de la desviación estándar de 4,8% y 6,5% respecti-
vamente. 

Finalmente, se realiza el análisis del LND para el se-
gundo subperíodo desde 2010 hasta el año 2019, esto li-
gado a la acumulación de endeudamiento público. Los 
resultados se presentan en la Tabla 4.

Tabla 4. LND con datos 2010-2019
LND Ingresos Gastos* Tasa de 

interés
Potencial Deuda

Dato cal-
culado

35,43% 34,45% 6,80% 3,94% 34,27%

*-1/2 d.e. 33,74% 32,78% 6,80% 3,94% 33,69%
*- 1 d.e. 32,06% 31,11% 6,80% 3,94% 33,11%

Fuente: Banco Central del Ecuador (2020) y Ministerio de Economía y 
Finanzas (2021)
Nota: *Con la hipótesis de una posible del gasto primario promedio cer-
cano a 3,1% del PIB. 

Con la información del período 2010-2019 se encontró 
para el caso ecuatoriano un LND cercano a 34,27% del 
PIB, dado el sesgo al déficit y, el incremento del gasto, no 
existía un enlace claro con la visión de estabilidad de las 
cuentas públicas, pues el gasto llegó a incrementarse hasta 
en 4,79% del PIB (año 2011) y, llegó a representar en su 
participación máxima cerca del 43,59% del PIB en el año 
2014, lo cual conlleva a una pérdida de credibilidad por 
parte de los acreedores (Miticanoy et al., 2019). 

En cuanto al análisis del gasto se plantea para la mo-
delización la hipótesis de consolidación, misma que se 
enmarca en dos episodios históricos, en primer lugar, el 
año 2015 período en el cual el gasto público tuvo su ma-
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yor ajuste de gasto en la época de dolarización y, el año 
2019, donde el Gobierno ecuatoriano sustentó su progra-
ma económico en la consolidación de las cuentas públicas 
(Ramón et al., 2019).

Los cálculos comparados a la estimación inicial (pe-
ríodo 2000-2019), varían en aproximadamente 12,6 pun-
tos porcentuales, pese a ello, los ingresos y los gastos no 
presentaron la misma variabilidad y dispersión que en los 
casos anteriores, llegando a 3,37% y 3,34% de desviacio-
nes con respecto a la media respectivamente. Con ello, al 
incrementar una desviación estándar tanto de ingresos 
como gastos se encuentra un valor de LND de 33,11% del 
PIB y, con media desviación estándar de 33,69% es decir, 
de forma promedio se podría llegar a un valor cercano al 
stock de deuda del 34% del PIB. 

La Figura 2 presenta un resumen de los valores obteni-
dos al aplicar la metodología del LND para distintos pe-
ríodos de tiempo y, para todo el período de análisis (2000-
2019).

Figura 2
Cálculo modelo LND
Fuente: Banco Central del Ecuador (2020) y Ministerio de Economía y 
Finanzas (2021)

 
Fuente: Banco Central del Ecuador (2020) y Ministerio de Economía y Finanzas (2021) 
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Conclusiones

El documento tuvo como principal objetivo analizar bajo 
una perspectiva teórica y empírica el Límite Natural de 
Endeudamiento para el caso del Ecuador, para lo cual, 
se utilizó la metodología de (Mendoza y Oviedo, 2004a, 
2004b), modelo con el cual se obtiene un punto o nivel re-
ferencial de deuda sobre el cual se ofrezca a los principales 
acreedores del país un compromiso creíble de pago, en un 
contexto de niveles “mínimos” de ingresos y, un gasto pú-
blico que cubre los principales servicios que debe ofrecer 
a la población. 

A continuación, se presentan los principales resultados 
obtenidos a modo de conclusión y ciertas recomendacio-
nes que dejen apertura al desarrollo de futuras investiga-
ciones (Burbano, 2020): 

- Al desarrollar el modelo del LND para el perío-
do 2000-2019 se obtuvo un valor de stock de deuda del 
46,90%, para el período 2000-2009 del 51,40% del PIB y, 
para el período 2010- 2019 un valor cercano al stock de 
deuda del 34% del PIB. 

- Pese a los cálculos obtenidos, hay que manifestar que 
el modelo tiene ciertas limitaciones como: el LND no ne-
cesariamente refleja un equilibrio estable de deuda públi-
ca, es un modelo estático, por lo tanto no considera di-
námicas (o efectos multiplicadores) del gasto público, no 
presenta el trade off entre deuda pública y crecimiento, no 
recoge de forma directa factores de vulnerabilidad o expo-
sición a choques externos y, no contiene un análisis ma-
croeconómico general, no obstante, dada la parsimonia 
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de modelización puede ser útil y un buen referencial tanto 
para los acreedores externos así como, para los hacedores 
de política fiscal en un marco de sostenibilidad fiscal. 

- Se recomienda, realizar análisis comparativo del LND 
con otros modelos de deuda bajo la evidencia empírica 
como: la dinámica endógena de la deuda, punto de equi-
librio óptimo o nociones de dinámica explosiva de deuda 
con la finalidad de ampliar el debate relacionado al tema. 

- Por otro lado, es recomendable que se realicen estu-
dios de la aplicación de reglas fiscales en Ecuador, en el 
marco de simplicidad, aplicabilidad y, desarrollo, así como 
el seguimiento continuo y constante de cumplimiento.

- Adicionalmente, se recomienda realizar un análisis a 
mediano y largo plazo con investigaciones que planteen el 
uso de la propia metodología u otras metodologías a par-
tir, de las cuales se contextualice la sostenibilidad fiscal, 
dado que la diferencia observada para 2020 con respecto a 
los valores del LND dan señales claras, que es importante 
una clara reestructura pública en su totalidad. 

- Se recomienda contextualizar el análisis bajo una vi-
sión de crisis, dada la información disponible y la crisis 
por la pandemia del COVID- 19, a su vez, realizar el aná-
lisis con las nuevas estadísticas de finanzas públicas con 
su nueva metodología, para lo cual existen datos desde el 
año 2012. 
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